
VERSIÓN 16 

CÓDIGO 
PMO5-F086 

FECHA 
07/06/2024 

2. Identificación 

SUBSECRETARIA DE 8SPFCCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALDIA MAYQe 
DE BOGOTA Oc. 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumptmlwro a lo dispuesto en el artla 71 rá. le lay 962 de 2005 m ddlcado por el artiCulo 185 deI Decoro 
0019 de 2012. pr8000rada a lorudidad de contarme con las taurios propias de su expedIde. 5e 
entenderá que 05205 han sido debIdamente raea. La  ec*s'ióad ci., enaievoci<n sólo vdr0 irricielse desouás d  

canco 1151 das habites deulerries a ereserue radiraon d conto,mcdad con el articolo 1 del Decoro 
Reglamentario 2180 it. 2006 y si oficio 223.3. del Denunto 1O7 d 2015 
Sin perpilcio de lo anterlot la Suboeceraria de çecclon. Vigoancia y Control de Vivienda, revisará 105 doojrrrenron 
radicados y en caso de no encontrarlos de cootonrridad podrá regoecir al interesado en Cualquier momento, paro que 
los norn o aclare, sin perlrucco de LIS acciurmes de cmActec a&ncrclstrarivo y p014av0 que so puedan adelonta:. de 
conlomnmcdad al artIculo 2 del Decreto reglonrnsoc Ziso ci. 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Non*re de la persona natural o tazón soaal 

CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS  
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Número 

NIT 800073427-6 
3. Representante legal de la persona jurldrca (SI aplica) 
SANTIAGO JOSE PENA CHACON 

7. SI autorizo 
KR 59 F 1296 15 CA 1222 

INFORMACIÓN DEL 
9. Nonl,re del proyecto de rovienda 

BRITALIA CANTALEJO - UN062 
10. Etapa(s) para esta radeación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), Interior(es), etc. ó es ÚNICA etapa 
UNICA 

11. Nirnero y tipo de viviendas para esta Radicación: 

132 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. Dirección del proyecdo (nomendatura actual) 

KR 55C 16261 
13 Localidad - UPZ 

Suba - UPZ 18 BRITALIA 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

N/A 
14. Estrato 

3 
15. Numero de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa do esta radicación Dec. 
190 Sl APLICA) 23 

15.1 Número de estacionamientos dele etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero omisiones 
16. Ucenisa de urbanismo Fecha de ejecutorio CorredurÍa 

N/A NIA 
17. Ucersda de construcción Fecha de ejecutorie Curadurla 

11001-1-23-0532 16-feb-2023 1 
18. Área del lote segun licencio de construcción (m') 

1956.60 
19. Área total de construcción, según la licencio de 
consbwciÓn (ro') 619275 

20. Área a construir para esta radicación (m°) 
5376,27 

21. Afectación por fenómenos de remocrón en mesa 
NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 

22. Avance ftsico de las obras 
de mitigación del riesgo prevloala 

radicación de documentos /o 

23. Oficio del aval. con Radicación 

24. CIap(s) 
AAAO118KPHK 

25. MatrÍcula(s) nmob6aiia(s) 
50N-553092 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ o 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

01-ago-2028  
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escntura número Fecha Notada 

SI  
29. Tiene Gravamen hofecario? Escritura nCimero Fecha Notario 

En trámite  
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritora o Fecha Notarla 

SI ALIANZA FIDUCIARIA SA Contrato número 11-ago-2023 
31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

ALIANZA FIDUCIARIA
-

11-ago-2023 11-08-2024 11-ago-2026 

1. Copla de folio de rnatrlcula mmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto deis solicitud, cuya fechado expedición no sea superior a tres (3) rrcoses. 
2. Copla de los modelos de tos contratos que so van a utilizar en La celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquinentes, a fin de corriprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el Curtiplimionto datas normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el Inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o proama se encuentre gravado con hipoteco, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enapnando. mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copla de la licencio urbanls6ca y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales. dedaro 
deIabuenafe(MIculo83tieioConstinpoIitica) 

-. 1 

que me ciño a los postulados 

SANllk! A 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

0 0 2 0 2 5 0 o 5 7 
FECHA 

ABR 20 
Es persona natura(ojurfiça queda -biIi4a. .-Fa ecerta.acdvidad de 
enajenación de inmueble,dstinØo  .......'  de que trata el ArtIculo 2 
del Decreto Le 2610 de 't . It ui., -.5.3.1 deI Decreto 1077 de 
2015. día: 

}'IJOot  

a partir 

iir ' 2026 

Nombre y firma de funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

REP. LEGAL CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natumol, Representante legal de la peroocmejurldica o apoderado 

Observaciones: Sobre la licencie inicial, se radicó en la curaduria No 3 uno modificación a la misma, que esta en trámite, una vez este aprobada se 
actualizará la infomiación 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a parti de la soganda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir cÍe los quince (15) dias hábiles posteriores a la aprobación cÍe la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610(79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones Iniciales del proyecto. robe informarse dentro de los quInce (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de tas acciones admmlstrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en lodo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos so efectúen los estudios 
necesarios parado determinarle conveniencia de la adquisición (ArtIculo 71. Ley 962/05). 

• Recuerde cumplr con las oblIgaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 dele Resolución 927 de 2021. 

PMOS-F085-V16 Calle 52 N° 13- 64 Teléfono: 3581600 extensión 6008 wvw.habltatbogota.gov.co Página 1 de 5 

6. Dirección a ser comunicado ylo notificado al Correo elecrrómco: 
constructorafortaleza2Dl 3gmall .com 

4. IdentifIcación del representante legal 5. Registro para la enajenación de ulrnuebtes 
79622593 200027 

8. Tetédono 
BRITALIA 
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l'ttOCESO CONTROL DE VIVIENDA Y VEEDURIA A LAS CURADURTAS FECHA 
11/02/2026 

Formato ile revisión de información radicación (le documentos para enajenación ile 
nmuel,tes destinados para vivienda 

CODIGO 
PM0SFO138 

VERSIÓN 13 

QJQj 5a Quien realizo la solicilod: ccg\ercI.c 
Nombre del Proyecto: t52a..  

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que Irala el ArI. 71 de la Ley 962105) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Documento o Situación Elementos de revisión Cumple Observaciones 
Subsanado 

Si No 
Aprobado 

1 Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo 
en SIDIVIC 

2. Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación 
de documentos vigente (Ver SJDIVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla 

el proyecto, 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, 
afectación familiar) 

e. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar 
coadysivancia. 

4. Copia de los modelos de tos 
contratos que se vayan a utilizar en 
la celebración de tos negocios de 
enajenación de inmucbles con los 

adquirienles 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos Modelo de promesa 
de venta, vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus 
veces, o comunicación escrita que indiquc que para el caso no aplica. Debe 
corresponder al proyecto, identificar al (los) enajenante(s) 

b. Aporta modelo de minala de escritura. Debe corresponder al proyecto, 
identificar al (los) enajenante(s), 

5. Cuando cl inmueble en el cual ha 
de desorrollarse el plan o progiama 

a Asesar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-FOl25 
diligenciado por el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad 
crediticia. 

(.wt.cj 

(2. L,- 
se encuentre gravado por hipoteca. 

b. Corta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvancia del titular del 

dominio del terreno, cuando éste es 
diferente al enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) 

del dominio hacia el (los) solicitanle(s). Oficio simple. 
/ 

/ 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, aseso flujo de caja, 

anexo de ventas, con sas soportes. 

a. Formato PNIOS-FOt2t Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y 

finalización, Área del lote y Área de construcción, ventas financiación. 
coherencia de los dalas, firmados por Representante legal y quien elaboro 

5,,x\sÁXk ,,,,/ 

b. Formato PMOS.F0121 Anexo Financiero, validar sumatotia de costos y 
financiación, utilidad, firmados por Representante legal y quien elaboro 

Q,,  

c.Formato PMOS-FOt2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y 
diligenciado totalmente, firmados por Representante legal y quien elaboro 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultadas 

Integrales con sus notas aclaratorias, penodos intermedios) incoares o iguales a 
3 meses a la fecha de radicación, firmado por Representante lejal, contador y 
revisor fiscal si aplica 

/ 

Ç0GC"h 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se 
encuentre ingente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(a) como 
responsable del proyecto sea quien esta radicando. 

/ f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, 
expedido por la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y 
totalizado. J 
g Créditos de particulares deben indicar que son paro el proyecto, certificados 
por contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar 
soportes, Estados Financieros con sus notas yio declaración de renta última. 

h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al 
proyecto y el enajenador. 

II. Licencia (urbanismo arbanislica 

a Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia 
cuenta con modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Paro las licencias espedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004. se 
debe verificar dentro de las normas generales y especificas la zonifieación por 

fenómenos de remoción es masa, y si el predio se encuentra en categoria Media 
y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Dirección. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 
aplica 

/ 

y/o construccion) ejecutoriada y de 
los planos arquitectónicos 

aprobsdox. 

°Vigcncia de las licencias de 
acaerdo a la fecha de rirdicacion onte 

curaduria urbana' 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta 
el 2S de diciembre de 2021 y  entre el 

lO ile jonio do 2022 y el 04 de 

b Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para tas licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, 
se debe verificar dentro dc las normas geues y especificas, y,io  en el marco 
normativo la zonificación por fenómenos de remocióo en masa, y niel predio nc 
encuentra en categona Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido 
por esta Dirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 
aplica 

,/" 

O L1'h 

" O" 
C 

O Q" 

septiembre de 2022. 
-Decreto 555 de 202 l.vigente entre 
el 29 de diciembre de 2021 y  el 14 licencio, 

e Con base en la información aprobada en la licencia de connlrucción verificar 

en SIDIV1C que NO haya algijn proyecto radicado con el mismo nümero de 
nombre de provecto vio dirección 

de junio de 2022. y  luego a partir del 
05 de septiembre de 2022. 

inmobiliarias 
d. El numero de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades 

pura vivienda autorizadas en la licencio de construcción, 

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencio vigente y deben 
contar con el sello de la caraduris urbana. fr 

f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos paro el anuncio 
y/o enajenación de inmuebles - PMOS-F0124 debidamente firmado. 2c'\\V O 7  

tj 

adjuntar 
g. En casos de afectación por remoción en masa categoria media y/o alta, debe 

el oficio de aval paro la radicación, expedido por la Dirección de 
Prevención. Arrendamiento y Control de Enatenacion de la Secretaria del 

s.onruas Dío.lsiid.I uroasi 
i.s,nSo.aeCiixe si.ii 
omx,p,,.cs.ucnszrio ir. (4 
i.Mic 101 iii iløø 
COcrP,u& ansi 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Itocuitiento o sltuaición Elementos de revisión Cumple Observaciones 
Subsanado 

Aprobado 
Si No 

9. Formalo PMO5-F0086 

Radicación de documentos 

a Formato impreso en tamaño oficio Sin tachones y/o enmendaduras que todos 

los campos osten debidamente diligenciados 

b Rclacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, 

firmador por todos co la misma hoja. 

c. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estón correctos. 

d. Documentos debidamente firmados 

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g Expediente foliado a lápiz, pacte superior derecha Desde la pantera página 

Incluidos planos. El formato do radicación lleva el folio No. 1. 

h. Los planos deben entregaran doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 

1611, foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓ'4 EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elentento de revisión Cuuiqsle N.A. Observaciones 

1 

Copia de la Licencia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutorrada, con los planos que formen parte de la 

misma y que deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencra 

urbaitistica esprcsarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencia Urbanisttca de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

3 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fettómettos de rcinoción en masa que incluya el planteamiento y las 

recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este 

estudio haya sido objeto de actualización nc deberán iticluir todas las versiones y cada versión deberá cotstar con 

los anexos que incluyan carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar 

firmada por el consultor responsable, y con las camactertsticas que permitan leer claramente las obras de 

mitigación, En cuso de no haber realizado estudio de remoción en masa por favor expresarlo por escrito en el 

oficio miela solicitud con la debida justificación 

4 

Concepto favorable del IDIGER. o la entidad que corresponda, sobre la fase 11 correspondiente a las obras de 

mitigación. Este concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de rcmoción en nsasa, y el pmonunciamicniu 

frente a las actualizaciones del estudio si las hay. 

Cuando el proyecto no requiere la prescntacióit de estitdtos por rcmoción en masa, deberá presentaran el concepto 

que emite el IDIGER y que certifica dicha situación. 

No a: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

jus ificación y firtisado por el Representante Legal 

OBSERVACIONES: C( (Q LÓ( rY c — 
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Fecha de verificación:
R

Firma dci profesionat: 

rC7 i _o 

)VJ\U CiC4 
RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo. actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solrc '' qu presstcá 

incompleta, sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la radicacrón incompleta y me comprometo a adjuntar lo d. u tos 

términos previstos en la ley. 

14 
se encucntr. 

necesarios en 10.1 

Á '  
Nombre del solicitante y/o 

Representante Legal u Apoderado 
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CIII AR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
U IU / 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2603187130131643056 Nro Matrícula: 50N-553092 
Pagina 1 TURNO: 2026-50N-1-161855 

Impreso el 18 de Marzo cíe 2026 a las 08:58:14 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REc3ISTRAL: SON - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 07-05-1980 RADICACIÓN: 1980-33854 CON: DOCUMENTO DE: 24-02-1994 

CODIGO CATASTRAL: 0091 0251140000000000D CATPTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: AAAO1 1 SKPHK 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO SITUADO EN EL COSTADO OCCIDENTAL DE LA CARRERA B' ENTRE LA CALLE 'A Y EL LINDERO NORTE DE LA 

URBANIZACION. EL CUAL ESTA DISTINGUIDO CON EL LOTE # 38 DE LA MANZANA "C". DICHO LOTE TIENE UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 

3.300 VARAS CUADRADAS Y QUE LINDA: POR EL NORTE EN 48.00 MTS. CON EL LOTE 435 Y PARTE DEL LOTE ~~ 36; POR EL ORIENTE EN 44.00 MTS 

CON LA CARREERA MB'. POR EL SUR EN 48.00 CON EL LOTE N. 39 DE LA MISMA MANZANA; Y POR EL OCCIDENTE EN 4400 MTS CON EL LOTE # 37 

DE LA MISMA MANZANA....—SEGUN RESOLUCION 950 DEL 24-01 -2022 DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL DE BOGOTA 

D.C., SE ACTUALIZA AREA DE 1956.60 M2, LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES CONSTAN EN DICHO INSTRUMENTO,(ARTICULO 8 PARAGRAFO 

1 LRY 1579/2012).(CORREC1O4/C2o23-4574}....--

:' . 1- . 
uardo de la fe público 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEM ENTAC ION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio URBANO 

1) SIN DIRECCION LOTE 38 MANZANA C 

2) KR 55C 16261 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 06-06-1963 Radicación: 1963-50N-6-33854 

Doc: ESCRITURA 2722 DEL 02-05-1963 NOTARlA 5A. DE BOGOTA '/ALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Titular de domInIo incompleto) 

DE: URBANIZACION CANTALEJO LTDA 

A: CAPUTO ALBERTO x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-06-1982 Radicación: 1982-50N-6-48937 

Doc: ESCRITURA 1292 DEL 09-03-1982 NOTARlA 5A DE BOGOTA 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 VENTA ESTE Y OTRO 

VALOR ACTO: $261 ,240 



st b. 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 50N-553092 Certificado generado con el Pm No: 2603187130131613056 
Pagina 2 TURNO: 2026-50N-1-161855 

NIT# 60034357 X 

Impreso el 18 de Marzo de 2026 a las 08:58:14 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firrria del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CAPUTO VALENTE ALBERTO 

A: INVERSIONES ANDINA LTDA. 

de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

NIT# 60034357 

NIT# 60522047 X 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real 

DE: INVERSIONES ANDINA LTDA. 

A: COMERCIAL CARACOL LTDA 

VALOR ACTO: $3528000 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 26-09-1994 Radicación: 1994-50N-6-63406 

Doc: ESCRITURA 3811 DEL 28-06-1994 NOTARlA 5 DE SANTAFE DE BOGOTA 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: CANCELACIONI: 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tilular de derecho real de dominioI-TituIar de dominio incompleto) 

DE: BANCO GANADERO 

A: INVERSIONES ANDINAS LIMITADA 

CC# 17077351 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 09-11-1994 Radicación: 1994-50N-6-74785 

Doc: ESCRITURA 3.296 DEL 01-07-1994 NOTARlA SEPTIMA DE SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $14000000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUlSIClON: 101 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominIo incompleto) 

DE: COMERCIAL CARACOL "EN LIQUIDACION' 

A: PENA BARRERA SANTIAGO DE JESUS 

FlClNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
L IJGl.UIQ SNR 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-01-1983 Radicación: 1983-50N-6-4599 

Doc: ESCRITURA 9782 DEL 31-12-1982 NOTARlA 5A. DE BOGOTA VALOR ACTO: $3528000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA.ESTE Y OTRO, 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dminio,l-TijuJar de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES ANDINAS LTDA 

A: BANCO GANADERO 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUlSICION: 101 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-03-1985 Radicación: 1985-50N-6-35342 

Doc: ESCRITURA 14608 DEL 22-12-1984 NOTARÍA Ç cP OCVCcTA v,-wrç t. 1 u: a&UIJ,UUU 

COMPRAVENTAESTEYOTRO da c u 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-07-2018 Radicación: 201 8-50N-6-43315 

Doc: ESCRITURA 3022 DEL 25-06-2018 NOTARlA SETENTA Y DOS DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0903 ACTUALIZACION DE LINDEROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

La valdez de este do,eno pochá ve,ficc.e e Lc pág «a cecifcaossuperotaciadogov,co 



la de2 de este documento podrd venficai-se en a página certScados.supernotariadogovco 

CIID jLFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
U flJ & lCGI1IO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2603187130131613056 Nro Matrícula: 50N-553092 
Pagina 3 TURNO: 2026-50N-1-1 61855 

Impreso el 18 de Marzo de 2026 a las 08:58:14 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: PEÑA BARRERA SANTIAGO DE JESIJS CC# 17077351 X 

ANOTACION1: Nro 008 Fecha: 07-04-2022 Radicación: 2022-50N-6-24957 

Doc: RESOLUCION 950 DEL 24-01-2022 UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL DE BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 0903 ACTUALIZACION DE LINDEROS MEDIANTE RESOLUCION 950 DEL 24-01-2022 DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

CATASTRO DISTRITAL DE BOGOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioj-Titular de dominio incompleto)
, 

DE UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL DE BOGOTA J Í° L L 1 A. 
ANOTACION: Nro 009 Fecha: 20-01-2023 Radicación: 2023-50N-6-1582 ° Ñ t 
Doc: ESCRITURA 8314 DEL 28-12-2022 NOTARlA SETENTA Y DOS DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION MODO DE ADQUISICIcJN; 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tjtular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PEÑA BARRERA SANTIAGO DE JESUS CC# 17077351 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO CANTALEJO 55 

x 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9b 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro correccIón: 2 Radicación: 2023-50N-3-4574 Fecha: 08-05-2023 

EN DESCRIPCION,CABIDA Y LINDEROS AREA ACTUAL SEGUN RESOLUCION 950 INCLUIDA,VALE.CORREC1O4/C20234574 (ART 59 LEY 1579/2012). 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: 2007-50N-3-9489 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2603187130131613056 Nro Matrícula: 50N-553092 
Pagna 4 TURNO: 2026-50N-1 -161855 

Impreso el 18 de Marzo de 2026 a las 08:58:14 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier fallo o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2026-50N-1 -161855 FECHA: 18-03-2026 
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Alianza 
Fidudaria 

Bogotá D.C., 12 de febrero de 2026 

T: 57 (1) 6447700 
Carrera 15 # 82 - 99 

Bogotá, Colombia 

Señores -
/ 

ALCALDIA DE BOGOTÁ 

REFERENCIA: FIDEICOMISO CANTALEJO 55- COADYUVANCIA 

Respetados Señores: 

FRANCISCO JOSE SCHWITZER SABOGAL, mayor de edad domiciliado(a) y residente en la ciudad de Bogotá., 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 93.389.382 de Ibagué, actuando en mi calidad de 

representante legal de ALIANZA FIDUCIARIA SA., Sociedad de servicios financieros, domiciliada en Bogotá D.C., 
legalmente constituida mediante Escritura pública 545 del lj,de febrero de 1.986, otorgada en la notaría ioa  del círculo 
notarial de Cali, la cual acredito con el certificado expei'do por la iiperintendencia Financiera, sociedad que para 
efectos del presente documento obra como vocero ,4'el Patrim,fo Autónomo FIDEICOMISO CANTALEJO 55, por 
instrucción de la Sociedad CONSTRUCTORA FO,RTAZA SAS entificada con NIT 800.073.427, ostenta la calidad de 
FIDEICOMITENTE, manifestamos que coadyuymosa solicitu de radicación de documentos para la enajenación de 
inmuebles, sobre los predios 050N-553092(en propiedad de Alianza Fiduciaria S.A. como vocera del FIDEICOMISO 
CANTALEJO 55. 

CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS identificada con NIT 800.073.427, en calidad de FIDEICOMITENTE, en los términos 

del contrato de Fiducia Mercantil está encargada de llevar a cabo por su cuenta y riesgo la estructuración jurídica, 
financiera, comercial y administrativa del mencionado proyecto, siendo responsables de la terminación, desarrollo, 

construcción y especificaciones de los bienes resultantes del mismo, por la calidad de los materiales en los términos 
garantizados por los proveedores, por la entrega de las unidades resultantes del proyecto, estabilidad de la obra, la 
veracidad de las cifras y demás obligaciones que se derivan de su calidad de fideicomitente (s) y constructor (es) del 
proyecto inmobiliario. 

Es claro, que el otorgamiento del presente documento ni la FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO adquieren la calidad de 
constructores, ni interventores y como tal no tienen responsabilidad alguna sobre el desarrollo del proyecto. 

Cordialmente, 

1 FRANCIS ' SC - R SABOG 
C.C. 93.389.382 de Ibagué 
Representante egal 
ALIANZA FIDU ARIA S.A. 
Actuando única y exclusivamente como vocera del 
FIDEICOMISO CANTALEJO 55. 



DILIGENCIA DE RECONCICIMIENTO 

MIGUEL FELIPE PINILLA TELLEZ 
NOTARIO 72 (E) BOGOTÁ D.C. 

Ante LA NOTARíA SETENTA Y DO$ 
DEL CIRCULO DE BOGOTA D.0 

Compareció 

SCHWITZER SABó3AL FRANCISCO JOSE 

quien exh;bió 93389382 expedida en. 

y declara que a firma y huella que aparecen 
en el presente documento son suyas. 
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Bogotá 0 0 25/2/2026 
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CONTRATO PROMESA DE COMPRAVENTA 
No. 

PROYECTO: UN062 

DIRECCION: CARRERA 55C 162 61 - Suba - Bogotá 

PROMITENTE VENDEDOR: CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS 

NIT: 800.073.427-6 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES):  

INMUEBLE: APARTAMENTO INTERIOR 

Entre los suscritos, SANTIAGO JOSE PEÑA CHACON, mayor de edad, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 79.622.593 de Bogotá, quien actúa en calidad de 
Representante Legal de CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS., sociedad 
legalmente constituida mediante Escritura Pública número 2311 el veinticinco (25) 
de agosto de mil novecientos ochenta y nueve (1989), de la notaria 19 del Circulo 
de Bogotá, modificada mediante Acta de Socios No 1 del 1 de septiembre de 2011. 
identificada con Nit número 800.073.427-6, quien es el Fideicomitente del 
Fideicomiso CANTALEJO 55, constituido mediante el Contrato de Fiducia 
Mercantil de Administración suscrito con Alianza Fiduciaria, suscrito el día 22 de 
diciembre de 2022, igualmente es el Fideicomitente Constructor y Promotor del 
Fideicomiso UNO62, contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de Administración y 
Pagos, celebrado entre Constructora Fortaleza SAS Y Alianza Fiduciaria SA, el 11 
de agosto de 2023, contratos que fueron integrados mediante la modificación 
integral al Contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de Administración y Pagos, 
celebrado entre Constructora Fortaleza SAS y Alianza Fiduciaria — Fideicomiso 
Cantalejo 55 el día 8 de diciembre de 2024, quien para todos los efectos del 
presente contrato se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR y 

 y mayores de edad, identificados 
como aparece al pie de sus firmas, obrando en sus propios nombres, de estado civil 

 quienes en adelante se denominarán EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se ha celebrado el presente contrato de 
promesa de compraventa contenido en las siguientes: 

y 



CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga, a transferir a título 
de venta real y material a favor de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
y éste(os) se obliga(n) a recibir a igual título, el derecho de dominio y posesión, junto 
con la proporción que le corresponde sobre las áreas y bienes comunes, que tienen 
y ejercen sobre el inmueble denominado APARTAMENTO No.  del 
Interior  el cual forma parte del Proyecto de Inmobiliario denominado 
UN062 (en adelante EL PROYECTO) ubicado en la ciudad de Bogotá, en la carrera 
55C No 162 61 Barrio Britalia Cantalejo en la ciudad de Bogotá y que se desarrolla 
en el lote de terreno que tiene una extensión superficiaria aproximada de mil 
novecientos cincuenta y seis pinto seis metros cuadrados (1956,6 m2) según la 
Resolución 950 de 2022 expedida por la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital (UAECD). 

EL PROMITENTE VENDEDOR manifiesta que el Proyecto UNO 62, cuenta con 
Licencia de Construcción, aprobada mediante el Acto Administrativo No. 11001-1-
23-0532, expedida por la Curaduría Urbana No.1 de Bogotá, con fecha de 
expedición 31 de enero de 2023 y ejecutariada el 16 de febrero de 2023, la cual fue 
prorrogada mediante el Acto Adminitrativo No 11001-3-26-0093 otorgado por la 
curaduria No 3 de Bogotá del 15 de enero de 2026 y ejecutoriada el 23 de enero de 
2026. 

Igualmente esta licencia fue modificada mediante el Acto Administrativo No 

ejecutoria
expedido por la Curaduria Urbana No 3 Bogotá, de fecha y 

EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES), declara(n) que no se requerirá de 
su autorización, para las eventuales modificaciones de la Licencia de construcción. 

El apartamento objeto de la presente Promesa de Compraventa se describe así: 

APATAESTUDIO No.  Interior  DEPENDENCIAS: Un (1) espacio 
multifuncional, un (1) baño, cocina y espacio para lavadora. 

El apartaestudio, se entrega en obra gris sin acabados. 

Al apartaestudio descrito anteriormente, le corresponde un área construida 
aproximada de  m2 y un área privada aproximada de  m2. 
PARAGRAFO PRIMERO: Al inmueble descrito anteriormente le corresponderá un 
área privada y un coeficiente de copropiedad sobre las zonas comunes el cual será 
establecido en el Reglamento de Propiedad Horizontal. EL PROMITENTE 
VENDEDOR, como constructor del PROYECTO queda expresamente autorizado 
por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), para realizar todas las 

u 



revocatorias modificaciones, adiciones yio reformas que de manera exclusiva EL 
PROMITENTE VENDEDOR como Propietario Inicial le haga por su cuenta exclusiva 
al Reglamento de Propiedad Horizontal, una vez sea constituido por escritura 
pública de acuerdo con la Ley 675 de 2001 entendiéndose que todo se realizará 
dentro de las disposiciones previstas en la citada ley. PARAGRAFO SEGUNDO: Al 
inmueble prometido en venta se le asignará el folio individual una vez se registre el 
Reglamento de Propiedad Horizontal del proyecto con sus unidades habitacionales 
resultantes y aprobadas en los planos de propiedad horizontal. PARAGRAFO 
TERCERO: No obstante la mención de la cabida y linderos de cada uno de los 
inmuebles la compraventa se otorgará como de cuerpo cierto. PARAGRAFO 
CUARTO: EL PROMITENTE VENDEDOR y Santiago de Jesús Peña Barrera 
manifiestan que mediante documento privado suscrito el día 22 de diciembre de 
2022, celebró con Alianza Fiduciaria SA el Contrato de Fiducia Mercantil de 
Administración Cantalejo 55, y  el 11 de agosto de 2023, celebró con la misma 
fiduciaria el contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de Administración y Pagos, 
denominado UN062, los cuales fueron integrados mediante la modificación integral 
al Contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de Administración y Pagos, celebrado 
entre Constructora Fortaleza SAS y Alianza Fiduciaria — Fideicomiso Cantalejo 55 
el día 8 de diciembre de 2024, cuyo contenido y clausulado EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiestan conocer. 

SEGUNDA: TRADICION: EL PROMITENTE VENDEDOR, declara que la sociedad 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo denominado 
FIDEICOMISO CANTALEJO 55 adquirió el terreno donde se desarrolla el 
PROYECTO VIS UN062 - Propiedad Horizontal por transferencia de dominio por 
adición a Fiducia Mercantil que le hiciera Santiago de Jesús Peña Barrera, según 
consta en la escritura pública número Ocho Mil trecientos Catorce (8314) del 
veintiocho (28) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) otorgada en la Notaría 
Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá, registrada como anotación número nueve 
(9) en el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-553092. 

TERCERA: EL PROMITENTE VENDEDOR manifiesta que el inmueble prometido 
en venta no lo ha enajenado a ninguna persona y declara que hará entrega libre de 
registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, 
patrimonio de familia y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio y en 
general libre de limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de 
propiedad horizontal al que se someterán los inmueble conforme se indicó y de la 
hipoteca en mayor extensión que se constituirá a favor del BANCO CAJA SOCIAL 
la cual quedará registrada al folio de matrícula inmobiliaria número 50N-553092 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, la cual será cancelada 
proporcionalmente en la escritura pública por la que se perfeccione este contrato. 
PARAGRAFO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a salir al saneamiento por 



Uno 
evicción del bien prometido en venta. En relación con los vicios redhibitorios será 
obligación de EL PROMITENTE VENDEDOR salir a su saneamiento, frente a EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio total del inmueble prometido en 
venta es de Ciento Cincuenta Salarios Mínimos Mensaules Legales Vigentes (150 
SMMLV) del año en que se escriture el inmueble, el cual en este momento se estima 
en:  de pesos 
($ ) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, y que será ajustado 
de acuerdo al valor definitivo del SMMLV del año de escrituracion. EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a pagar a EL PROMITIENTE 
VENDEDOR el precio total del inmueble prometido de la siguiente manera: 

a) La suma de  pesos 
($ ) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, consingnados a la 
fecha en Alianza Fiduciaria S.A. 

b) La suma de  pesos 
($ ) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, para el día 

c) La suma de 
($ ) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, para el día 

d) La suma de 	 de pesos ($  
MONEDA LEGAL COLOMBIANA, que será pagada por EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) por intermedio de la Caja de Subsidio Familiar 

entidad que aprobó el subsidio mediante 
comunicación escrita de fecha de  de , desembolso que se 
realizará a EL PROMITENTE VENDEDOR, debidamente autorizado por los 
beneficiario(s) del subsidio familiar, cumpliendo con el procedimiento exigido por la 
caja de compensación, conforme a las normas vigentes. El subsidio familiar de 
vivienda le fue otorgado a la(s) siguiente(s) persona(s): 

 y  Estos dineros deberán 
ser consignados en la cuenta de ahorros número del Banco 

a favor del Fideicomiso Cantalejo 55. 

e) El saldo, es decir la suma de  pesos 
($ ) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, con el producto del crédito que 
EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obligan a tramitar y obtener ante 

pesos 



el Banco (en adelante el Banco) o ante cualquier otra entidad 
financiera a más tardar para el día  del mes de del año  
a cuyo favor constituirá(n) hipoteca de primer grado junto con la escritura de 
compraventa que perfeccione este contrato. PARAGRAFO PRIMERO: EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL PROMETIENTE VENDEDOR, 
autorizan al Banco, para que el préstamo que le sea otorgado sea girado 
directamente en favor de EL PROMETIENTE VENDEDOR. PARAGRAFO 
SEGUNDO: Desde la fecha de la entrega del inmueble, y hasta la fecha de abono 
efectivo de cualquier saldo del precio incluido, y del valor del crédito otorgado por el 
Banco, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) pagará(n) intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, los cuales deberán ser 
pagados por mensualídades anticipadas, dentro de los primeros cinco (5) días 
calendario de cada mes. En caso de mora en el pago del capital o de los intereses, 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) reconocerá(n) y pagará(n) 
intereses moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la ley, según lo 
previsto en el Código de Comercio. PARAGRAFO TERCERO: En caso de mora en 
el cumplimiento de cualquiera de los plazos previstos, incluido el plazo fijado para 
el pago o abono por conducto del Banco cuando éste último incumpliere por culpa 
no atribuible al PROMETIENTE VENDEDOR, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) pagará(n) un interés a la tasa moratoria máxima vigente 
conforme a la ley, a elección de EL PROMETIENTE VENDEDOR, aunque esto no 
pueda interpretarse como prórroga del plazo, pues en tal evento y en cualquier 
momento durante la mora, podrá EL PROMETIENTE VENDEDOR exigir el pago 
del saldo total adeudado con sus intereses de inmediato, además de hacer efectiva 
la promesa por el incumplimiento, sin perjuicio del ejercicio de los derechos y 
acciones consagrados a favor de la parte cumplida de este contrato. PARAGRAFO 
CUARTO: En el evento que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) opte(n) 
por utilizar una financiación inferior a la suma señalada que podrá pagar por 
conducto del Banco o decida no utilizarla, deberá pagar la diferencia antes del 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa mediante la cual se 
perfeccione el presente contrato. PARAGRAFO QUINTO: EL (LOS) PROMITENTE 
(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a pagar en forma inmediata los valores que por 
concepto de fotocopias, avalúos, estudios de títulos, timbres, certificados de 
tradición, primas de seguro, etc., les cobre el Banco para perfeccionar el crédito, 
así mismo los timbres de pagarés, la cuota parte de los derechos notariales, y 
registro y en general los demás documentos que deban otorgarse en desarrollo de 
este contrato; en todo caso autorizan al PROMETIENTE VENDEDOR para efectuar 
tales pagos por su cuenta, obligándose a reembolsarlos en forma inmediata. 

(9 
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PARAGRAFO SEXTO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) faculta al 
PROMETIENTE VENDEDOR para efectuar libremente la imputación de los pagos 
a las obligaciones pendientes, garantizadas o no, a cargo de aquellos y a favor de 
esta última, sea que los pagos se realicen directamente o por conducto del Banco. 
PARAGRAFO SEPTIMO: EL PROMETIENTE VENDEDOR podrá exigir a EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) las garantías reales o personales que estime 
convenientes sobre las sumas adeudadas. PARAGRAFO OCTAVO: EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) con la suscripción de este contrato autoriza 
y se compromete a: 1) Permitir irrevocablemente que EL PROMETIENTE 
VENDEDOR consulte en forma permanente el estado, movimiento y saldo de la 
cuenta de ahorro programado/cesantías. 2) Inmovilizar dicha cuenta desde el 
momento de suscripción de este contrato, con el fin de aplicar los recursos allí 
depositados al pago de la cuota inicial del precio del inmueble objeto de esta 
promesa de compraventa y presentar a EL PROMETIENTE VENDEDOR a la fecha 
de la presente promesa, la certificación que la cuenta de ahorro 
programado/cesantías se encuentra activa e inmovilizada. 3) No efectuar ningún 
tipo de retiros de la cuenta de ahorro/cesantías programado hasta tanto EL 
PROMETIENTE VENDEDOR otorgue la autorización correspondiente. 4) Pagar el 
valor correspondiente al ahorro programado/cesantías en la(s) fecha indicada(s) ó 
a más tardar dentro de los treinta (30) días calendario posterior a la fecha de 
suscripción de este contrato de promesa de compraventa. PARAGRAFO NOVENO: 
Por virtud del presente documento, EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
autoriza irrevocable e incondicionalmente a la entidad financiera en la cual se abrió 
la cuenta de ahorro programado o la entidad respectiva cuando el caso sean 
Cesantías, para que le sean pagadas, giradas o abonadas en cuenta directa en 
favor de EL PROMETIENTE VENDEDOR las sumas de dinero correspondientes al 
ahorro programado/cesantías una vez sea comunicada la asignación del subsidio 
familiar de vivienda. Igualmente EL (LOS) PROMITENTE(5) COMPRADOR(ES) 
acepta que los rendimientos que se obtengan en la cuenta de ahorro 
programado/cesantías sean desembolsados y aplicados por EL PROMETIENTE 
VENDEDOR al pago de saldos insolutos que por cualquier concepto tenga EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a favor de EL PROMETIENTE 
VENDEDOR. Para efectos del desembolso del ahorro programado/cesantías, y del 
subsidio de vivienda de interés social, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(ES) deberá(n) entregar a EL PROMETIENTE VENDEDOR la correspondiente 
carta de autorización para el retiro del ahorro programado/cesantías y del subsidio 
de vivienda, junto con sus respectivos rendimientos. Las inconsistencias en las 
cartas de autorización que sean imputables a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
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COMPRADOR(ES) generarán intereses de mora sobre todo saldo de precio que no 
pueda ser cobrado del ahorro programado/cesantías, del subsidio de vivienda, a 
partir de las fechas estipuladas en este contrato, hasta tanto la misma no sea 
solucionada y EL PROMETIENTE VENDEDOR pueda efectuar el trámite y 
desembolso efectivo de los dineros, en la cuenta que EL PROMETIENTE 
VENDEDOR, le indique para tales efectos. EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) autoriza expresa e irrevocablemente a la entidad crediticia y/o 
financiera para que ¡a suma correspondiente al crédito sea entregada directamente 
a EL PROMETIENTE VENDEDOR. EL PROMETIENTE VENDEDOR podrá solicitar 
de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) las garantías reales o 
personales que juzgue convenientes para respaldar el pago de saldos insolutos. 
PARAGRAFO DECIMO: Los pagos que haga EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) serán aplicados primero al pago de intereses que tenga 
pendiente de cancelación por cualquier concepto, y los excedentes se abonarán al 
precio del inmueble. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a 
pagar con recursos propios todo saldo insoluto de precio que por cualquier concepto 
no sea pagado a EL PROMETIENTE VENDEDOR. PARAGARFO DECIMO 
PRIMERO: SUBSIDIO DE VIVIENDA. La suma correspondiente al Subsidio de 
Vivienda, será pagada con el producto de un subsidio de vivienda de interés social, 
desembolsado con sujeción a lo establecido en el Decreto 412 del 7 de marzo de 
2.016, de conformidad con lo señalado en el Paragrafo segundo del artículo 
2.1.1.1.1.5.1.1., del Decreto 1077 del 2015, modificado por el artículo 5 del decreto 
133 del 2018 olas normas pertinentes y aplicables para el efecto. Para tales efectos 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara que reúne(n) los requisitos 
necesarios para ser adjudicatario de tal subsidio y que se obliga a tramitar y obtener 
la carta de aprobación del subsidio al momento de firmar el presente documento y 
se obliga a realizar oportunamente todos los trámites para acceder al mismo, de 
acuerdo con lo señalado en este contrato y en la ley. EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se compromete especialmente a: 1) Si el monto del subsidio 
aprobado resulta ser inferior a la suma indicada en esta cláusula, EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga a pagar dicho saldo con recursos 
propios a más tardar treinta (30) días antes del día de la firma de la escritura pública 
de compraventa. Si el subsidio se aprueba por una cifra superior, se harán los 
ajustes respectivos en la forma de pago del precio. 2.) Cuando LA PROMETIENTE 
VENDEDORA tuviere conocimiento directa o indirectamente que EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) ha incurrido en alguna falsedad para resultar 
adjudicatario del subsidio, o si la entidad a la que haya aplicado niegue el subsidio 
por encontrar tal falsedad, se harán efectivas las arras por incumplimiento en favor 
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de EL PROMETIENTE VENDEDOR, quien inmediatamente podrá disponer del 
inmueble objeto de este contrato sin necesidad de declaración judicial o privada, 
restituyendo las sumas de dinero que éste hubiere entregado como cuota inicial, 
previa deducción de las arras. 3) Si por cualquier circunstancia imputable a EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se paga a EL PROMETIENTE 
VENDEDOR la suma correspondiente al subsidio familiar de vivienda, luego de 
haberse otorgado la escritura pública de compraventa, aquel deberá pagar esta 
suma de dinero de sus propios recursos; lo cual generará intereses de mora, a la 
tasa más alta permitida por la Superintendencia Financiera, hasta tanto la misma no 
sea solucionada, sin perjuicio de las acciones legales que deba emprender EL 
PROMETIENTE VENDEDOR. PARAGRAFO DECIMO SEGUNDO: EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer los causales de la 
restitución del subsidio a la entidda otorgante, cuanso se compruebe que existió 
falsedad en los documentos presentados para acreditar los requisitos establecidos 
para la asignación del mismo. Lo anterior en concordancia con el Artículo 8 de la 
Ley 3 de 1991, modificado por el Artículo 13 de la Ley 2079 de 2021.PARAGRAFO 
DECIMO TERCERO: De conformidad con el mencionado Artículo 13 de la Ley 2079 
de 2021, la compra que se efectuará por EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), en parte con recursos de un subsidio familiar de vivienda, no 
requiere la inscripción de prohibición de transferencia, ni derecho de preferencia en 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en razón a que le subsidio familiar 
de vivienda, del cual es beneficiario EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), no es un subsidio a título 100% especie. PARAGRAFO 
DECIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el Parágrafo No 1 del 
Artículo 13 de la Ley 2079 del 2021, al hogar qie se le compruebe haber recibido el 
subsidio familiar de vivienda de manera fraudulenta, o utilizando documentos falsos, 
serán investigados por el delito de fraude y subvenciones, conforme al Artículo 403 
de la Ley 599 de 2000, adicionado por la Ley 1474 de 2011. PARAGRAFO DECIMO 
QUINTO: Restitución del subsidio en caso de remate. En el caso en que la vivienda 
adquirida o construida con aplicación del Subsidio Familiar de Vivienda fuere objeto 
de remate judicial, dentro del plazo de cinco (5) años contados a partir de la fecha 
de expedición del documento que acredita la asignación del Subsidio Familiar de 
Vivienda, luego de deducirse el valor del crédito hipotecario insoluto y sus intereses 
y los costos correspondientes y demás créditos que gocen de privilegio a la ley, 
deberá restituirse a la entidad otorgante el saldo hasta el monto del subsidio 
otorgado. PARAGRAFO DECIMO SEXTO: EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), reconocerán a EL PROMITENTE VENDEDOR intereses a la 
tasa máxima permitida por la Ley, por demora en el pago de cualquiera de las cuotas 
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fijadas en esta cláusula por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 
PARAGRAFO DECIMO SEPTIMO: Si por alguna razón de índole nacional, la 
inflación en el pais se incrementa de tal manera que desborde los precios de los 
materiales y la mano de obra requeridos para la ejecución de este proyecto, EL 
PROMETIENTE VENDEDOR, evaluará el impacto que genere dicha inflación en el 
costo final del inmueble prometido en venta, y si es necesario ajustará el precio final 
del inmueble en un porcentaje que permita su ejecución final, lo cual es aceptado 
desde ya por EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 

QUINTA: FACULTADES DEL PROMITENTE VENDEDOR. En los eventos 
anteriores si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no diere(n) 
cumplimiento a los requisitos o plazos fijados se tendrá por incumplido el presente 
contrato, con las facultades y consecuencias a favor de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, pudiendo por lo tanto resolver el contrato de pleno derecho, sin 
necesidad de declaración judicial, pudiendo además hacer efectivas las arras por el 
incumplimiento de que trata este contrato en cláusula posterior y por tanto, 
quedando EL PROMITENTE VENDEDOR facultado para prometer el inmueble en 
venta a terceros con plena libertad. PARAGRAFO: EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) en forma expresa autoriza a EL PROMITENTE VENDEDOR 
para solicitar, reportar, conservar, suministrar y actualizar informaciones y 
referencias relativas a los nombres apellidos y documentos de identidad; 
comportamiento de crédito comercial, hábitos de pago, manejo de cuentas 
corrientes, bancarias y en general al cumplimiento de obligaciones comerciales y 
financieras de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Esta autorización 
estará vigente hasta la cancelación definitiva del vínculo contractual establecido con 
EL PROMITENTE VENDEDOR. 

SEXTA: ARRAS.- EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y EL 
PROMITENTE VENDEDOR, acuerdan como arras del presente contrato el Veinte 
por Ciento (20%) del precio total del inmueble a que hace referencia en la cláusula 
Cuarta, que se regulan conforme al artículo ochocientos sesenta y seis (866) del 
Código de Comercio, la cual perderá EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(ES) a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR o éste se la restituirá doblada, en 
caso de retracto o será imputada al precio de la venta si ésta se perfecciona por 
medio de escritura pública. PARAGRAFO PRIMERO: La facultad de retracto se 
entiende vigente desde la firma de la promesa de compraventa hasta el 
otorgamiento de la escritura pública que perfeccione este contrato. PARAGRAFO 
SEGUNDO: Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no diere 
cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que contrae de acuerdo con el 
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presente contrato, se causará a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR la suma 
pactada como arras y este quedará en libertad de declararlo resuelto 
unilateralmente sin necesidad de requerimiento judicial o privado; quedando 
además en libertad de disponer del inmueble y restituirá las sumas recibidas, previo 
descuento del valor aquí señalado a título de indemnización de perjuicios. 

SEPTIMA: OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA.- EL PROMITENTE 
VENDEDOR y EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obligan a otorgar 
la escritura de compraventa el día del mes de de das mil 
veintisiete (2027), si para esta fecha EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) hubieren cumplido con todos los requisitos exigidos para ello 
en caso contrario la promesa quedará sin valor ni efecto, se aplicará la cláusula de 
arras y se dispondrá comercialmente de los inmuebles. Dicha escritura la otorgará 
EL PROMITENTE VENDEDOR siempre y cuando EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) esté al día en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, 
especialmente en cuanto al pago de las sumas pagaderas para antes de la escritura 
de venta. La escritura se firmará en la Notaría Setenta y Dos (72) del Círculo de 
Bogotá, dentro de las, 10a.m. del día señalado. PARAGRAFO PRIMERO: Si el día 
fijado para el otorgamiento de la escritura prometida, EL PROMITENTE 
VENDEDOR no contare con tos documentos idóneos que prueben el pago del 
impuesto predial y/o de valorización y demás documentos, por causas no 
imputables a él, el otorgamiento de la escritura pública se prorrogará hasta el quinto 
día hábil siguiente a la fecha de la obtención de dicho documento, para lo cual EL 
PROMITENTE VENDEDOR dará aviso escrito o por correo certificado o por correo 
electrónico dirigido a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a la dirección 
registrada por él y este último contará con un plazo de 3 días para aceptar el término 
de prorroga propuesto. Si EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no da(n) 
respuesta a la comunicación de prorroga remitida por EL PROMITENTE 
VENDEDOR se entenderá que acepta(n) la nueva fecha propuesta para el 
otorgamiento de la escritura pública. PARAGRAFO SEGUNDO: Igualmente el 
PROMITENTE VENDEDOR, podrá prorrogar la firma de la escritura pública, sin 
ningún tipo de consecuencias económicas, cuando sobrevengan motivos de fuerza 
mayor o caso fortuito, hasta el día hábil siguiente en que las causas yio motivos 
generadores de los mismos hayan cesado. En este caso el PROMITENTE 
VENDEDOR informará de tales hechos a EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) por escrito o por correo certificado o correo electrónico dirigido 
a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) a la dirección registrada por él 



(ellos) informándole(s) los motivos de aplazamiento de las escrituras y la estimación 
de la nueva fecha de firma. 

OCTAVA. ENTREGA DEL INMUEBLE.- EL PROMITENTE VENDEDOR, hará 
entrega real y material del inmueble prometido en venta dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes contados a partir de la firma de la escritura pública en el caso que 
sea el pago de contado o del desembolso del crédito por parte de la entidad 
financiera, salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito o casos tales como falta 
de suministro oportuno de los materiales de construcción, incumplimiento de los 
contratistas que tienen a su cargo la edificación, demora en la instalación de los 
servicios de acueducto, alcantarillado, gas natural, energía eléctrica; etc. En dicho 
evento EL PROMITENTE VENDEDOR, se obliga a remitir por correo certificado o 
electrónico una comunicación explicativa de los hechos que dieron origen a la fuerza 
mayor o al caso fortuito y la indicación del plazo estimado para la entrega. En todo 
caso y para definir la fecha de entrega definitiva las partes deberán dejar constancia 
escrita de la fecha convenida para el cumplimiento de esta obligación. 
PARAGRAFO PRIMERO: En el momento en que se efectué la entrega material del 
inmueble prometido, las partes suscribirán un acta donde conste el estado de recibo 
del inmueble, las reparaciones, servicios de postventa a que haya lugar, así como 
el plazo en el cual el constructor se obliga a entregarlos o repararlos. PARAGRAFO 
SEGUNDO: Si EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no comparece a 
recibir el inmueble en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene de recibirlo 
sin causa justificada, o por detalles de simple acabados, éste se tendrá por 
entregado para todos los efectos a satisfacción. En este evento, la llave del 
apartamento quedará a disposición de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(ES) en las oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR o donde éste le señale. Es 
claro también, que si como consecuencia de la negativa de EL(LOS) PROMITENTE 
(5) COMPRADOR(ES) a recibir el apartamento, no se pudieren desembolsar en las 
fechas previstas algunas de las sumas de dinero destinadas al pago del precio, se 
causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal, desde la fecha en que dicho 
desembolso ha debido producirse. PARAGRAFO TERCERO: Si por cualquier 
circunstancia las partes acordasen entregar el inmueble antes de otorgarse la 
escritura pública de compraventa, la entrega se hará a título de mera tenencia aun 
cuando no se haga referencia a esta circunstancia. PARAGRAFO CUARTO: Salvo 
culpa o negligencia de su parte, EL PROMITENTE VENDEDOR no será 
responsable de las demoras en que puedan incurrir las Empresas de Servicios 
Públicos Domiciliarios, en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos 
tales como acueducto, alcantarillado, gas, energía y teléfono. Como el inmueble 
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prometido en venta será entregados cuando estén provistos de tos servicios 
públicos mencionados, en el evento en que las Empresas de Servicios Públicos 
Domiciliarios encargadas no los hubieren instalado y por tal motivo no se pudiere 
efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará incumplimiento por parte 
de EL PROMITENTE VENDEDOR. PARAGRAFO QUINTO: En cuanto a los 
servicios públicos el(los) inmueble(s) prometidos en venta contarán con los servicios 
públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, y redes de comunicaciones 
exigidas por ¡as Autoridades Distritales, teniendo en cuenta los siguientes puntos: 
1. Servicio de Gas Natural: El edificio UN062 no se entrega con red de gas 
natural 

2. Servicio público de Acueducto y Alcantarillado: EL PROMITENTE 
VENDEDOR manifiesta que entregará el inmueble en venta a paz y salvo por 
concepto de conexión a las respectivas redes de servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado, en consecuencia, no será responsable del pago de eventuales 
conexiones o reajustes liquidados o hechos exigibles con posterioridad a la entrega 
del inmueble. Así mismo se entregará en total funcionamiento las instalaciones 
hidráulicas y sanitarias, entendiéndose éstas como tubería de agua fría para 
lavaplatos, lavamanos, sanitario y ducha, al igual que la tubería de agua caliente 
únicamente para la ducha, de tal forma que no se cuenta con posibilidad de realizar 
modificaciones para implementar tubería hidráulica de agua caliente para otros 
puntos diferentes al ya mencionado. 

3. Servicio de energía eléctrica: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90 
de la Ley 142 de 1.994 y a la reglamentación de esta norma contenida en el artículo 
21 de la Resolución CREG 108 de 1998 y  en las normas que regulan la prestación 
de servicio de energía, será de cargo de EL(LOS) PROMETIENTES COMPRADOR 
(ES) el costo de los servicios de la conexión domiciliaria del servicio de energía de 
la vivienda adquirida por esta escritura, el cual será cobrado por la empresa 
comercializadora de energía en las respectivas facturas mensuales de energía. En 
el evento en que EL PROMITENTE VENDEDOR efectúe algún abono por dicho 
concepto, EL(LOS) PROMETIENTES COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a 
rembolsar dicha suma a favor de aquél(aquellos). 

4. Servicio de telefonía pública básica: EL PROMITENTE VENDEDOR entregará 
la infraestructura básica para la prestación del servicio. La instalación de la línea 
telefónica hasta el strip telefónico corre por cuenta de la empresa prestadora de este 
servicio público domiciliario. No obstante, la celebración del contrato de prestación 
efectiva del servicio con la empresa que elija(n) EL(LOS) PROMETIENTES 
COMPRADOR (A)(ES), la conexión de la línea telefónica, así como la instalación 
de la misma y su aparato telefónico corren por cuenta de EL(LA)(LOS) 
COMPRADOR(A)(ES). EL PROMITENTE VENDEDOR podrá llegar a suscribir un 
contrato de comodato o similar con el operador que preste el presente servicio 
público; para lo cual, concederá a la empresa de servicio público o privado el uso 
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de un espacio en el CONJUNTO RESIDENCIAL UN062 - PROPIEDAD 
HORIZONTAL para la ubicación de los equipos e infraestructura básica los cuales 
serán de propiedad de la empresa de servicio público o privado. En consecuencia, 
la Copropiedad se compromete, en caso de que se suscriba el contrato de comodato 
o similar, a permitir el libre acceso al conjunto ha dicho operador para que este 
realice las labores de verificación, reposición o mantenimiento de la infraestructura 
y del servicio. 

5. Servicio de Televisión: EL PROMITENTE VENDEDOR, entregará las 
instalaciones exteriores con tubería con cableado para la red de televisión y antena 
comunal. Las redes internas de los apartamentos se entregarán con tubería sin y 
un punto de salida en el apartamento, para que sea(n) EL(LOS) PROMETIENTES 
COMPRADOR(A)(ES) el(los) que realice(n) la contratación del servicio con la 
empresa que elija(n), haciendo la aclaración que la conexión e instalación del 
cableado y todos los elementos necesarios en caso que decidan hacer uso de este 
servicio corren por cuenta y costo de este último. EL PROMITENTE VENDEDOR 
podrá llegar a suscribir un contrato de comodato o similar con el operador que preste 
el presente servicio público o privado; para lo cual, concederá a la empresa de 
servicio público o privado el uso de un espacio en el CONJUNTO RESIDENCIAL 
UN062 PROPIEDAD HORIZONTAL para la ubicación de los equipos e 
infraestructura básica los cuales serán de propiedad de la empresa de servicio 
público o privado. En consecuencia, la Copropiedad se compromete, en caso de 
que se suscriba el contrato de comodato o similar, a permitir el libre acceso al 
conjunto ha dicho operador para que este realice las labores de verificación, 
reposición o mantenimiento de la infraestructura y del servicio 

6. Servicio de Red y Datos (Internet): EL PROMITENTE VENDEDOR entregará 
las instalaciones exteriores con tubería sin cableado para la red de Internet. Las 
redes internas de los apartamentos se entregarán con tubería y tapa ciega, el cual 
será conectado al operador de telefonía o televisión según el prestador de servicio 
que elija EL(LOS) PROMETIENTES COMPRADOR (A)(ES). EL PROMITENTE 
VENDEDOR podrá llegar a suscribir un contrato de comodato o similar con el 
operador que preste el presente servicio público o privado; para lo cual, concederá 
a la empresa de servicio público o privado el uso de un espacio en el CONJUNTO 
RESIDENCIAL UN062 - PROPIEDAD HORIZONTAL para la ubicación de los 
equipos e infraestructura básica los cuales serán de propiedad de la empresa de 
servicio público o privado. En consecuencia, la Copropiedad se compromete, en 
caso de que se suscriba el contrato de comodato o similar, a permitir el libre acceso 
al conjunto ha dicho operador para que este realice las labores de verificación, 
reposición o mantenimiento de la infraestructura y del servicio 
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PARAGRAFO SEXTO: ENTREGA MATERIAL DEL INMUEBLE: El inmueble 
objeto de este contrato será entregado por EL PROMITENTE VENDEDOR a EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) el día al que hace referencia en la 
parte inicial de esta cláusula, siempre y cuando EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se encuentre al día en el pago de las cuotas pactadas a cuenta 
del precio. La entrega se aplazará en casos o eventos de fuerza mayor y caso 
fortuito tales como: hechos de la naturaleza, huelgas o paros decretados por los 
empleados del personal de sus proveedores, contratistas y/o subcontratistas, 
tardanza por parte de las Empresas Municipales en la instalación de los servicios 
públicos de gas, energía, acueducto y alcantarillado, etc. EL PROMITENTE 
VENDEDOR podrá realizar la entrega del bien, con anterioridad a las fechas arriba 
fijadas. En caso de que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no se 
presente a recibir el inmueble en el término indicado, EL PROMITENTE 
VENDEDOR tendrá derecho a considerar que el bien ha sido recibido a entera 
satisfacción, desde el día del vencimiento del plazo fijado para la entrega. 
PARAGRAFO SEPTIMO: Se deja expresa constancia que EL PROMITENTE 
VENDEDOR podrá abstenerse de hacer entrega real y material a EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) en la fecha establecida para ello, si EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no ha cumplido las obligaciones estipuladas 
en este contrato. PARAGRAFO OCTAVO: No obstante la forma pactada para la 
entrega del inmueble objeto de este contrato, EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obliga(n) a renunciar en la escritura pública de pública de 
compraventa con que se dé cumplimiento a este contrato al ejercicio de la acción 
resolutoria derivada de la forma de entrega pactada. PARAGRAFO NOVENO: La 
entrega de los bienes comunes de uso y goce general se harán de conformidad con 
lo establecido en la Ley 675 de 2001. 

NOVENA: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregar a paz y salvo el 
inmueble por concepto de gravámenes, impuesto predial en la prorrata 
correspondiente hasta el día de firma de la escritura, tasas, derechos liquidados o 
reajustados hasta la fecha en que se firme la escritura de compraventa salvo en lo 
que se refiere a una contribución eventual de valorización que se causase, cobrase 
o liquidase a partir de la fecha de suscripción por las partes de este documento, la 
cual será de cargo de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) inicialmente 
de acuerdo al porcentaje de copropiedad determinado para el inmueble y luego con 
la tarifa individual que se facture. PARAGRAFO PRIMERO: EL PROMETIENTE 
VENDEDOR se compromete a entregar el inmueble objeto del presente contrato 
con las conexiones, dotaciones y pago de los derechos de acueducto, alcantarillado, 
y energía eléctrica. Así mismo, hará entrega de los ductos de la red telefónica hasta 
el strip, pero la instalación de la línea telefónica para el inmueble y su aparato 
telefónico corren por cuenta de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES); 
PARAGRAFO SEGUNDO: Salvo culpa o negligencia, EL PROMITENTE 



VENDEDOR no será responsable de las demoras en que puedan incurrir las 
Empresas Prestadoras de los Servicios Públicos Domiciliarios, en la instalación y 
mantenimiento de los servicios de acueducto, alcantarillado, gas, teléfono y energía 
eléctrica. PARAGRAFO TERCERO: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a 
efectuar el desenglobe ante la Oficina de Catastro o la que haga sus veces, del cual 
hace parte el inmueble objeto de este contrato una vez concluya la enajenación de 
las unidades habitacionales que conforman el Proyecto. 

DECIMA. ACEPTACION DE PLANOS Y MODIFICACIONES: EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) los 
diseños, planos, acabados, materiales y demás especificaciones técnicas que 
conforman EL PROYECTO, las unidades de vivienda privada, y bienes comunes de 
la edificación y las especificaciones de construcción, los cuales se obligan a respetar 
así como el Reglamento de Propiedad Horizontal al que estarán sometidos el 
inmueble objeto de este contrato de promesa, especialmente al pago oportuno de 
fas expensas comunes que le correspondan a partir de la fecha de entrega del 
inmueble, al igual que a sus causahabientes a cualquier título. PARAGRAFO 
PRIMERO: En desarrollo de lo anterior, hace parte de este contrato, como anexo 
No. 1 estado de cuenta. Anexo No. 2, el listado de especificaciones del inmueble 
destinado a vivienda objeto de este contrato, los cuales se entienden aceptados por 
EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), quien renuncia expresamente a 
pedir modificaciones o cambios de las especificaciones contenidos, en el anexo 
anteriormente mencionado. Anexo No. 3 planos de distribución y ubicación del 
apartamento. PARAGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE VENDEDOR queda 
autorizado expresamente por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
como constructor que es del PROYECTO, para introducirle las modificaciones a los 
diseños, planos, localización, detalles constructivos, materiales, etcétera 
propuestos por EL PROMITENTE VENDEDOR a lo largo del proceso de preventas 
y de manera específica en este contrato, tanto del inmueble prometido en venta 
como para EL PROYECTO del cual hace parte, que EL PROMITENTE VENDEDOR 
estime indispensable o necesarias, estos cambios se realizaran sin desmejorar las 
condiciones del PROYECTO y dejando una apariencia similar en los mismos. 
PARAGRAFO TERCERO: Mientras se aprueba el presupuesto de administración 
que cubra los gastos anteriormente señalados EL(LOS) COMPRADOR(ES), 
cancelará(n) al PROMITENTE VENDEDOR en calidad de propietario inicial, la suma 
que corresponda a un presupuesto que elaborara EL PROMITENTE VENDEDOR, 
hasta que se cumplan las condiciones señaladas en El Reglamento de Propiedad 
Horizontal, para la elaboración del presupuesto de administración definitivo 
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aprobado por la copropiedad. El pago anterior deberá efectuarse dentro de los cinco 
(5) primeros días hábiles de cada mes en forma anticipada, al VENDEDOR en 
calidad de propietario inicial. 

DECIMA PRIMERA: GASTOS Y DERECHOS NOTARIALES: Los gastos y/o 
derechos notariales que ocasione este contrato y el otorgamiento de la escritura de 
compraventa correrá por cuenta de EL PROMITENTE VENDEDOR y de EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) por partes iguales: los derechos de registro y 
beneficencia de la escritura de compraventa y de hipoteca si la hubiere, así como 
los gastos notariales que ocasione esta última, serán de cargo exclusivo de 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Los gastos que ocasione la 
cancelación de la hipoteca de mayor extensión a que se encuentra sometido el 
inmueble, serán cancelados en su totalidad por EL PROMITENTE VENDEDOR. 

DECIMA SEGUNDA: EL(LOS) PROMITENTE(5) COMPRADOR(ES) no 
intervendrá directa o indirectamente en el desarrollo de la construcción del inmueble 
prometido en venta, salvo estipulación en contrario. 

DECIMA TERCERA CESION: La presente promesa de compraventa se ha 
celebrado en consideración a las condiciones particulares de EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), por consiguiente. Ja cesión total o parcial de 
este contrato deberá ser sometida a estudio previo de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, quien se reserva la facultad de aceptarla o rechazarla, dentro de los 
diez (10) días calendario siguientes a la fecha de recibo de la solicitud de cesión. La 
aceptación o rechazo deberá ser expresa y constar en escrito emanado por parte 
del PROMITENTE VENDEDOR. En caso de silencio se entenderá negada. 
PARAGRAFO: En caso de que la constructora acepte la cesión se reserva el 
derecho de cobrar el 2% sobre el valor por el cual se realice la cesión como gastos 
de administración. En el caso en que la constructora realice la gestión y tramitación 
de la reventa y por ende la cesión del negocio, se reserva el derecho de cobrar el 
3% sobre el valor del nuevo negocio. 

DECIMA CUARTA: PERMISO DE ENAJENACIÓN: EL PROMITENTE 
VENDEDOR está autorizado para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual 
forma parte integral el inmueble materia del presente contrato de promesa de 
compraventa de conformidad con la radicación número de fecha de 

de , ante la Secretaría del Hábitat de Bogotá. 
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DECIMA QUINTA: A partir de la fecha de entrega de los inmuebles objeto de esta 
promesa será de cargo de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) todas 
las reparaciones por daños o deterioro que no obedezca a vicios del suelo o de la 
construcción. 

DECIMA SEXTA: Las especificaciones de construcción, el inventario, el formato de 
información para tener en cuenta y los planos de distribución y ubicación del 
inmueble objeto de este contrato, que se suscriben por las partes en los anexos 2 
y 3, forman parte integral de este contrato.. 

DECIMA SEPTIMA: Direcciones: EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
manifiesta que para efectos de comunicaciones y notificaciones su dirección es 

en la ciudad de Así 
mismo EL PROMITENTE VENDEDOR manifiesta que para efectos de 
comunicaciones y notificaciones su dirección es Carrera 59 E No. 129 B 15 en la 
ciudad de Bogotá, D.C. 

En constancia de lo anterior, se suscribe el presente contrato en la ciudad de 
a los  ( ) días del mes de  ( ) del año 

dos mil dieciocho (2018) en dos (2) ejemplares del mismo tenor y validez. 

E (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 

C.C. No. C.C. No. 

EL PROMITENTE VENDEDOR 

SANTIAGO JOSE PEÑA CHACON 
CC. 79622593 de Bogotá 
Representante Legal CONSTRUCTOTA FORTALEZA SAS 
FIDEICOMITENTE GERENTE — FIDEICOMISO CANTALEJO 55 
NIT. 800.073.427-6 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 

DE FECHA: 

OTORGADA EN LA NOTARlA SETENTA Y DOS (72) DELCIRCULO DE BOGOTÁ 

D.C.  
CLASE DE ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA DE VIVIENDA INTERES 
SOCIAL (0125 
Nit  
CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE (0315) - 
AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR (0304) - LIBERACIÓN DE HIPOTECA EN 
MAYOR EXTENSIÓN (0855)  

— RESUMEN DE LA NEGOCIACIÓN: --------- 

LA VENDEDORA: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEICOMISO CANTALEJO 55 NIT. 830.053.812-2  

EL FIDEICOMITENTE: CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS NIT. 800.073.427-6 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES):  

NOMBRES: N.COMPRADOR.1 Y N.COMPRADOR.2  

CEDULA(S) DE CIUDADANÍA: C.C.COMP.1 Y C.C.COMP.2  

LIBERACIÓN DE HIPOTECA MAYOR EXTENSIÓN POR: BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. NIT No. 860.007.335-4  

INMUEBLE(S) OBJETO DEL CONTRATO: UNIDAD(ES) PRIVADA(S) 

APARTAMENTO NÚMERO APTO  

INTERIOR NÚMERO INTERIOR  

DEL PROYECTO UN062  

DIRECCIÓN: CARRERA CINCUENTA Y CINCO C (55C) NÚMERO CIENTO 

SESENTA Y DOS - SESENTA Y UNO (162-61).  

UBICACIÓN: BOGOTÁ D.C.  

TIPO: URBANO.  

CÉDULA CATASTRAL EN MAYOR EXTENSIÓN No. SB 16053 A 2  

MATRICULA INMOBILIARIA No. 50N-553092 

VALOR TOTAL DE LA VENTA: $ .VENTA.00  

VALOR SUBSIDIO: $ V.SUB.00  

VALOR LIBERACIÓN: $ V.LIBER  

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE: SI  
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AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: NdX_lSI_  

En Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia 

a los del año dos mil veintisiete  (2027), al 

Despacho de la Notaría Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá, D.C., estando 

ejerciendo sus funciones el(la) Doctor(a) 

se otorga la escritura pública que se consigna en los siguientes términos:  

Comparecieron de una parte: 1) SANTIAGO JOSE PEÑA CHACON, mayor de edad, 

domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con cedula de ciudadanía 

numero 79.622.593 expedida en Bogotá D.C., quien obra en nombre y 

representación en calidad de apoderado especial del señor FRANCISCO JOSE 

SCHWITZER SABOGAL, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 93.389.382 expedida en Ibagué, en 

su calidad de representante legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con 

NIT. 860.531.315-3, sociedad de servicios financieros, legalmente constituida 

mediante escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) del once (11) de 

Febrero de mil novecientos ochenta y seis (1.986) otorgada en la Notaría Décima 

(10) del Círculo Notarial de Cali, todo lo cual consta en el certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera y poder especial los cual se adjuntan al presente 

instrumento público para su protocolización, sociedad que actúa única y 

exclusivamente en su calidad de vocera del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO CANTALEJO 55, patrimonio autónomo identificado con el NIT. 

830.053.812-2, quien en el texto de este instrumento público se denominará LA 

VENDEDORA.  

2) SANTIAGO JOSE PEÑA CHACON, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Bogotá D.C., identificado con cedula de ciudadanía numero 79.622.593 expedida en 

Bogotá D.C., actuando como Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

FORTALEZA S.A.S., sociedad comercial, constituida mediante Escritura Pública 

numero dos mil trescientos once (2311) el veinticinco (25) de agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve (1989), de la Notaria diecinueve (19) del Circulo de 

Bogotá D.C., modificada mediante Acta de Socios número 1 del primero (1) de 

septiembre de dos mil once (2011), identificada con Nit número 800.073.427-6, todo 

lo cual constan en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 
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la Cámara de Comercio de Bogotá, sociedad que en adelante y para los efectos de 

este contrato se denominará EL FIDEICOMITENTE.  

3) de la otra parte: N.COMPRADOR.1 Y N.COMPRADOR.2 mayor(es) de edad, 

vecino(a)(s) de Bogotá D.C., identificado (a)(os) con la(s) cédula(s) de ciudadanía 

número(s C.C.COMP.1 Y C.C.COMP.2 expedida(s) en EXP.1 Y EXP.2 y de 

estado civi EST CIVILES, obrando en nombre propio quien(es) en adelante se 

denominará(n) EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), y manifestó(aron) que ha(n) 

celebrado el contrato de compraventa de vivienda de interés social contenido en las 

cláusulas que más adelante se indican, previas las siguiente:  

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Por medio de documento privado de fecha veintidós (22) de Diciembre de 

dos mil veintidós (2022), Santiago de Jesús Peña Barrera como propietario inicial de! 

predio donde se desarrolla el proyecto UN062, y la sociedad CONSTRUCTORA 

FORTALEZA SAS. en calidad de Fideicomitente Gerente, y ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A., en calidad de Fiduciaria, celebraron un CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO POR ADICON A FIDUCIA MERCANTIL, en adelante e! CONTRATO DE 

FIDUCIA, constitutivo del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

CANTALEJO 55, igualmente CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS, el 11 de agosto 

de 2023, celebró con la misma fiduciaria el contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria 

de Administración y Pagos, denominado UNO62, los cuales fueron integrados 

mediante la modificación integral al Contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de 

Administración y Pagos, celebrado entre Constructora Fortaleza SAS y Alianza 

Fiduciaria — Fideicomiso Cantalejo 55 el día 8 de diciembre de 2024. 

SEGUNDA: Que las Construcciones del proyecto inmobiliario se adelantaron a cargo 

y por cuenta de la sociedad CONSTRUCTORA FORTALEZA S.A.S., en su calidad 

de FIDEICOMITENTE Y CONSTRUCTOR responsable del proyecto VIS 

CANTALEJO 55.  

TERCERA: El CONTRATO DE FIDUCIA tiene por objeto que ALIANZA FIDUCIARIA 
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S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

CANTALEJO 55:  

1. ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO mantenga la titularidad jurídica de los 

bienes que se le transfieran a título de fiducia mercantil para a conformación del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO, y de aquellos que en ejecución del presente contrato le 

sean transferidos posteriormente al mismo título, incluidas las mejoras que se 

realicen por parte del FIDEICOMITENTE.  

2. A través del FIDEICOMISO y sobre el inmueble que lo conforma el 

FIDEICOMITENTE desarrolle el PROYECTO bajo exclusiva y única responsabilidad 

técnica, financiera, jurídica y administrativa del FIDEICOMITENTE.  

3. ALIANZA reciba, administre e invierta los recursos que a título de fiducia mercantil 

aporte el FIDEICOMITENTE y paguen los PROMITENTES COMPRADORES, así 

como aquellos provenientes del Crédito Constructor otorgado al FIDEICOMISO por el 

BANCO O ACREEDOR FINANCIERO de conformidad con lo establecido en el 

presente contrato.  

4. ALIANZA entregue al FIDEICOMITENTE. los recursos del FIDEICOMISO, así 

como los recursos entregados por los terceros interesados en vincularse al 

PROYECTO que constituyeron encargos fiduciarios en el Fondo Abierto Alianza y 

suscribieron las correspondientes vinculaciones durante el PERIODO 

PREOPERATIVO, junto con sus rendimientos, una vez acreditadas las 

CONDICIONES DE GIRO, en la medida que dicho FIDEICOMITENTE efectúe la 

solicitud de giro en los términos del presente contrato, solicitud que deberá 

encontrarse aprobada por el INTERVENTOR.  

5. Una vez terminadas las obras objeto del PROYECTO por parte del 

FIDEICOMITENTE, y previamente incorporadas al FIDEICOMISO las mejoras 

realizadas por dicho FIDEICOMITENTE, transfiera a los PROMITENTES 

COMPRADORES, a título de compraventa, las UNIDADES INMOBILIARIAS DEL 

PROYECTO objeto de la correspondiente promesa de compraventa, siempre y 

cuando se encuentre a paz y a salvo por todo concepto derivado del presente 

contrato de fiducia mercantil y de la PROMESA DE COMPRAVENTA respectiva, y se 

hayan cumplido las condiciones previstas en este contrato para el efecto.  

6. Entregue al BENEFICIARIO del FIDEICOMISO, los bienes y recursos que se 
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encuentren formando parte del FIDEICOMISO al momento de liquidarlo, una vez se 

haya efectuado la transferencia de todas las unidades a los PROMITENTES 

COMPRADORES, y se hayan cubierto todos los costos y gastos del FIDEICOMISO. 

7. Recibir, invertir, administrar los recursos que ingresen al FIDEICOMISO, entre 

ellos los que provengan del Crédito Constructor otorgado a favor del FIDEICOMISO 

por el BANCO o ACREEDOR FINANCIERO con el propósito de financiar el 

PROYECTO, y entregarlos a quien corresponda, de conformidad con los términos y 

condiciones de giro previstos en el presente contrato y conforme a las instrucciones 

que le sean impartidas por el FIDEICOMITENTE.  

8. Efectuar el pago del Crédito Constructor a favor del BANCO o ACREEDOR 

FINANCIERO sin perjuicio de que el Crédito se pague a través de la subrogación de 

los créditos individuales.  

PARÁGRAFO PRIMERO: En desarrollo del objeto del presente contrato, ALIANZA ni 

como sociedad ni como vocera del FIDEICOMISO tendrá injerencia o llevará a cabo 

actividades relacionadas con el diseño, gerencia, construcción, comercialización, ni 

promoción del PROYECTO, razón por la cual en ningún caso recibirá remuneración o 

contraprestación por las mismas. Dichas actividades son de única y exclusiva 

responsabilidad del FIDEICOMITENTE. En consecuencia queda entendido que el 

FIDEICOMISO se constituye en un vehículo a través del cual el FIDEICOMITENTE 

desarrollará las mencionadas actividades bajo su propia cuenta y riesgo, sin que la 

FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO adquiera algún tipo de responsabilidad al respecto. - 

Conforme a lo anterior, queda entendido para todos los efectos que el 

FIDEICOMITENTE es el único responsable de la construcción y por tanto tiene la 

calidad de 'Constructor" y "Enajenador de vivienda" del PROYECTO según el 

significado que a los términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y  por tanto 

son del FIDEICOMITENTE las obligaciones de Constructor y Enajenador de 

Vivienda, bajo los términos de Ja Ley 1796 de 2016, incluso durante el periodo 

establecido en la citada Ley para el amparo patrimonial dispuesto en la misma. 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. ni como sociedad, ni el FIDEICOMISO ostentan la 

calidad de Constructor o de Enajenador de Vivienda, y por tanto tampoco se 

encuentran en su cabeza las obligaciones y funciones inherentes a tal calidad, todo 
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lo cual es exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE.  

La finalidad exclusiva del presente contrato así como la del FIDEICOMISO que por el 

mismo se constituye es el desarrollo de proyectos destinados a Vivienda de Interés 

Social, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 388 de 1997.  

CUARTA: Que ALIANZA FIDUCIARIA SA. como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO CANTALEJO 55 identificado con el NIT. 830.053.812-2, comparece a 

otorgar esta escritura en calidad de VENDEDORA, en cumplimiento de las 

instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE, y por ser el propietario fiduciario 

de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) objeto de la misma, sin que por dicho otorgamiento 

se deba entender que la FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO asumen obligaciones 

derivadas de la promesa de compraventa suscrita entre e! FIDEICOMITENTE y EL 

(LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES).  

QUINTA: Que EL(LA) (LOS) COMPRADOR (A)(ES) y el FIDEICOMITENTE, otorgan 

la presente escritura pública dando cumplimiento al contrato de promesa de 

compraventa suscrita entre ellos, el día FECHA PROMESA, por lo cual EL(LA) (LOS) 

COMPRADOR (A (ES) y e! FIDEICOMITENTE declaran que para todos los efectos 

legales las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento público 

primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria o contradictoria a la 

misma.  

SEXTA: Que para dar cumplimiento a la citada promesa de compraventa y por 

ostentar ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como vocera del FIDEICOMISO CANTALEJO 

55 la titularidad jurídica del inmueble prometido, se suscribe el presente instrumento 

de conformidad con lo establecido en las siguientes:  

CLAUSULAS  

PRIMERA: OBJETO. - Por medio de la presente escritura pública ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO CANTALEJO 55 transfiere a título de compraventa a favor de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(ES) el derecho de dominio y la posesión material que 

actualmente tiene y ejerce sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s), APARTAMENTO 

NÚMERO NAPTO  

INTERIOR NÚMERO NINTERIOR  
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DEL PROYECTO UN062 UBICADO EN LA CARRERA CINCUENTA Y CINCO C 

(55C) NÚMERO CIENTO SESENTA Y DOS — SESENTA Y UNO (162 - 61) DE LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., que se individualiza de la siguiente manera: 

(LINDEROS ESPECIALES) 

Este(os) inmueble(s) se identifica(n) con el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria 

número(s) 50N- N.MATR y según el reglamento de propiedad horizontal le(s) 

corresponde un coeficiente de copropiedad del 

PARAGRAFO PRIMERO: El(los) inmueble(s) se transfiere(n) con todas sus mejoras, 

anexidades, servidumbres, usos y costumbres. La transferencia de(los) inmueble(s) 

descrito(s) y alinderado(s) comprende no solo el(los) inmueble(s) susceptible(s) de 

dominio particular y exclusivo de cada COMPRADOR conforme al Régimen de 

Propiedad a que está sometido, sino el derecho de copropiedad en el porcentaje que 

se señala en el Reglamento de Propiedad Horizontal.  

PARAGRÁFO SEGUNDO: No obstante la anterior mención de cabida y linderos 

del(los) inmueble(s), la venta se hace como de CUERPO CIERTO, de tal suerte que 

cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la aquí 

declarada no dará lugar a reclamo de las partes. El apartamento se entrega en obra 

gris.  

PARÁGRAFO TERCERO: AREAS GENERALES: 1) Área Total Construida: es el 

área total de los bienes de dominio privado incluida el área ocupada por algunos 

bienes comunes que los circunscriben o se encuentran en su interior, tales como 

ductos y buitrones de ventilación, muros estructurales, muros medianeros, muros de 

fachada, así como los otros que sean señalados en los planos de propiedad 

horizontal u) Área Privada Construida: Es la extensión superficiaria cubierta de cada 

bien privado, excluidos los bienes comunes localizados dentro de sus linderos. 

Dentro de esta área se encuentra el espacio ocupado por los muros interiores de 

carácter privado iii) Área Privada Libre: extensión superficiaria privada semi - 

descubierta o descubierta que excluye los bienes comunes localizados dentro de 

sus linderos.  

PARÁGRAFO CUARTO: De las áreas anteriormente alinderadas se excluyen los 

- 2 
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muros internos demarcados en los planos como estructurales comunales. 

PARÁGRAFO QUINTO: Las dimensiones de muros, columnas, ductos, puertas, 

ventanas, espacios y alturas pueden variar debido a modificación y ajustes causados 

por modulación de materiales, variaciones y ajustes menores propios del proceso 

técnico-constructivo. En todo caso, el inmueble descrito y alinderado se vende como 

cuerpo cierto.  

PARÁGRAFO SEXTO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) conocer y 

aceptar lo siguiente:  

1) Que a través de la gestión de ventas que ha desarrollado, CONSTRUCTORA 

FORTALEZA SAS ha identificado plenamente las especificaciones generales del 

inmueble, las calidades, condiciones, extensión superficiaria, arquitectónica y de 

propiedad horizontal de los inmuebles que conforman el PROYECTO UN062, así 

como las características generales de ubicación, estrato, cerramiento del proyecto y 

las zonas de cesión de la urbanización. De manera que EL(LA)(LOS) COMPRADOR 

(A)(ES) conocen de ante mano las características presentadas por 

CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS en las viviendas modelo, maquetas, planos, 

renders y demás instrumentos utilizados para a comercialización del inmueble objeto 

del este contrato.  

2) Que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) no intervendrá(n) directa ni 

indirectamente en el desarrollo de la construcción del inmueble en venta ni del 

PROYECTO UN062, donde se ubica el mismo, salvo estipulación que las partes 

estipulen en contrario, que siempre debe constar por escrito.  

3) Que a la fecha de suscripción del presente contrato el inmueble objeto de venta 

pertenece al estrato tres (3), de acuerdo a la certificación expedida por la Secretaría 

Distrital de Planeación de la Alcaldía Mayor de Bogotá de fecha  ( ) de 

de dos mil  (202_), que dicha clasificación no es responsabilidad ni de 

CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS., ni de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., ni del 

FIDEICOMISO CANTALEJO 55, sino de las decisiones adoptadas por las 

autoridades municipales, distritales o nacionales. En consecuencia, EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) aceptan que sí se llega a presentar alguna reclasificación del 

estrato ni CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS, ni ALIANZA FIDUCIARIA ni el 
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FIDEICOMISO CANTALEJO 55 responderán por los perjuicios que se pudieran 

derivar de este hecho»  

4) IQue  CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS, podrá introducir unilateralmente las 

modificaciones que considere del caso al planteamiento general del proyecto y al 

reglamento de propiedad horizontal, sin disminuir el área y las especificaciones de la 

unidad privada objeto de compraventa, para lo cual podrá autónomamente adelantar 

los trámites de modificación a la licencia de construcción en la Curaduría Urbana 

correspondiente y proceder a otorgar la respectiva escritura de aclaración.  

PARÁGRAFO SEPTIMO: AMPLIACIÓN BIENES PRIVADOS.- EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) conocer y aceptar que las unidades de vivienda 

que conforman el PROYECTO UN062, no cuentan con potencial de ampliación en 

ninguno de sus pisos ni dependencias.  

PARÁGRAFO OCTAVO: ADECUACIÓN BIENES PRIVADOS.- EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) manifiestan conocer y aceptar que:  

1) No se pueden modificar, regatear yio demoler parcial o totalmente las columnas, 

vigas, muros estructurales de concreto o la placa de entrepiso del edificio.  

2) Las únicas adecuaciones permitidas de las viviendas corresponden a acabados, 

ninguna adecuación de carácter estructural es permitida.  

3) Las adecuaciones de acabados serán absoluta responsabilidad del(los) propietario 

(s) de la viviend.  

4) Durante la ejecución de las obras correspondientes a acabados (et)Ios propietario 

(s) respectivo(s) deberá(n) evitar que se causen molestias a los dueños de las 

viviendas vecinas y deberá(n) hacerse(n) responsable(s) por los daños y perjuicios 

que ellas puedan ocasionar, debiendo acometer las reparaciones que fueren del 

caso en forma inmediata.  

5) CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS no asumirá ningún tipo de responsabilidad 

derivada de la estabilidad de la obra o de la calidad de los materiales utilizada por 

el(los) futuro(s) propietario(s) para efectuar las adecuaciones de las viviendas 

señaladas en este contrato, así como tampoco de las consecuencias que se deriven 

de la misma.  

PARÁGRAFO NOVENO: RESPONSABILIDAD AMPLIACIONES Y 

ADECUACIONES.- ALIANZA FIDUCIARIA S.A. ni el FIDEICOMISO CANTALEJO 
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55, ni CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS, asumirán ningún tipo de 

responsabilidad por ampliaciones, modificaciones y adecuaciones, que se efectúen 

dentro de éstas unidades y que de alguna forma pongan en peligro la estabilidad de 

las mismas. En caso de que la constructora, el administrador, el consejo de 

administración o cualquiera de los copropietarios del conjunto tengan conocimiento 

de la realización de obras de ampliación y adecuación que se encuentran prohibidas 

en virtud de la licencia de construcción, el reglamento de propiedad horizontal, el 

manual del propietario y demás disposiciones que regulen la construcción del 

Conjunto, podrán solicitar en forma verbal o escrita a(el)(los) respectivo(s) 

propietario(s) de la unidad privada o a la(s) persona(s) que por cuenta del mismo se 

encuentre(n) adelantando las obras, que las suspendan en forma inmediata. En caso 

de renuencia de éste(os) a suspender tales obras la constructora o el administrador 

podrán informar de esta situación a la Alcaldía competente con el fin de que la misma 

adopte las medidas que sean del caso. Adicionalmente, el(los) propietario(s) 

infractor(es) perderá(n) las garantías de estabilidad de la obra y calidad de los 

materiales ofrecidos por CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS. y deberá(n) 

responder ante el(los) propietario(s) de la(s) unidad(es) privada(s) vecina(s), ante la 

copropiedad y ante los terceros en general por los perjuicios que cause(n) con tales 

obras. PARÁGRAFO DECIMO: CERRAMIENTO.- EL(LA)(LOS) COMPRADOR 

(A)(ES) manifiesta(n) conocer y aceptar que el cerramiento del Proyecto UN062, es 

por el costado occidental en ladrillo o bloque a la vista, por los costados norte y sur 

es la misma culata del edifico, y por el oriente no hay cerramiento.  

SEGUNDA: LINDEROS GENERALES: El Proyecto donde se desarrolló el EDIFICIO 

UN062 se describe y alindera como se indica a continuación:  

EL LOTE o ÁREA UTIL DE LA "URBANIZACION ALCAPARROS" UBICADO EN 

LA CARRERA 55C No 162 61, LOCALIDAD DE SUBA DE BOGOTA D.C., el cual 

se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria en mayor extensión número 50N-
553092, con la cédula catastral número SB 160 53A 2 y con el Código Homologado 

de Identificación Predial CHIP AAAOII8KPHK  

CABIDA SUPERFICIARIA: MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PUNTO SEIS 

METROS CUADRADOS (1956,6 M2) según la Resolución 950 de 2022 expedida por 
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la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD).  

LINDEROS: Tomados con fundamento a la Resolución 950 de 2022, Anexo 

2E631E181621 y Radicación No 2021148194, documentos expedidos por la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD)  

Por EL NORTE: Partiendo del mojón F hasta el mojón G, en línea recta y longitud 

total de cuarenta y dos punto cinco metros (42.5m) lindando en toda esta extensión, 

con el predio con nomenclatura urbana Carrera 55 C 162 79  

Por EL ORIENTE: Del mojón G, hasta el mojón H, en línea recta y longitud total de 

cuarenta y dos punto un metros (42.lm), del mojón H, hasta el mojón A, en línea 

recta y longitud total de cero punto un metros (0.lm), lindando en todas esas 

extensiones, con el paramento de la Vía Local Carrera 55 C de la nomenclatura 

urbana.  

Por EL SUR: Del mojón A, hasta el mojón B, en línea recta y longitud total de treinta 

y ocho metros (38.00m), del mojón B, hasta el mojón C, en línea recta y longitud total 

de diez metros (bOOm), lindando en todas esas extensiones en parte con el predio 

con nomenclatura urbana Calle 162 55C 40 y  en parte con el predio con 

nomenclatura urbana Calle 162 55C 60.  

Por EL OCCIDENTE: Del mojón C, hasta el mojón D, en línea recta y longitud total 

de treinta punto siete metros (30.7m), del mojón D, hasta el mojón E, en línea recta y 

longitud total de cinco punto seis metros (5.6m), Del mojón E, hasta el mojón F, en 

línea recta y longitud total de once punto un metros (11.lm), lindando en todas esas 

extensiones con el predio con nomenclatura urbana Carrera 56 162A 34  

El conjunto en mención se encuentra integrado por ciento diecinueve (119) 

apartamentos desarrollados en un (1) edificio de cuatro (4) pisos, con dos (2) 

interiores para apartaestudios de vivienda de interés social, cuenta con un total de 

veinte (20) parqueaderos comunales, de los cuales catorce (14) son para residentes 

y siete (6) son para visitantes dentro de los cuales se encuentra incluido un (1) cupo 

para personas discapacitadas, igualmente cuenta espacios para bicicletas. El 

conjunto también cuenta con portería, un salón comunal, zona de coworking, área 

para gimnasio y demás servicios comunales señalados en los planos y en el 

Reglamento de Propiedad. ------- 
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TERCERA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. - La enajenación del 

inmueble descrito y alinderado comprende además el derecho de copropiedad sobre 

los bienes comunes constitutivos del Conjunto en el porcentaje señalado para cada 

inmueble, de acuerdo con lo previsto en la ley 675 de 2.001 y lo consagrado en el 

Reglamento de Propiedad Horizontal del Conjunto contenido en la escritura pública 

número ( ) del  ( ) de  de dos mil 

(202), otorgado en la Notaría Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá. 

Debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria número 50N-553092 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá.  

PARÁGRAFO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que se obliga(n) a 

respetar el Reglamento de Propiedad Horizontal a que está sometido el inmueble 

mediante la escritura pública de que da cuenta éste contrato y que conoce(n), 

respeta(n) y se obliga(n) a dar cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en 

dicho Reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier título.  

CUARTA: TITULO DE ADQUISICIÓN. - LA VENDEDORA adquirió el dominio del 

inmueble objeto de este contrato, así:  

íl. ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO CANTALEJO 55 adquirió el terreno donde se 

desarrolla el PROYECTO UN062 por transferencia de dominio por Adición de 

Fiducia Mercantil Irrevocable que le hiciera Santiago de Jesús Peña Barrera, según 

consta en la escritura pública número Ocho Mil trecientos catorce (8314) del 

veintiocho (28) de Diciembre de Dos mil veintidós (2022) otorgada en la Notaría 

Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá, debidamente registrada al folio de 

matrícula inmobiliaria número 50N-553092.  

2. La construcción del PROYECTO UN062, fue levantada por EL 
FIDEICOMITENTE, con sujeción a la Licencia de Construcción aprobada mediante el 

Acto Administrativo No. 11001-1-23-0532, expedida por la Curaduría Urbana No.1 

de Bogotá, con fecha de expedición 31 de enero de 2023 y ejecutariada eJ 16 de 

febrero de 2023, prorrogada mediante Acto Administrativo No  de 
fecha , y que fue modificada mediante el Acto Administrativo No  

expedido por la Curaduria Uebana No 3 Bogotá, de fecha  y ejecutoria 

 por la cual se aprueba la modificación del 
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Proyecto UN062, y se concede licencia construcción en modalidad de obra nueva, 

demolición total, para el predio urbano localizado en la KR 55C 162 61, CHlP 

AAAO118KPHK y Matrícula Inmobiliaria 50N553092 y por la cual se Certifica que los 

Parqueaderos Privados para Residentes del Proyecto, se encuentran clasificados 

como bienes comunes y se destinan al uso comunal de los mismos residentes, en 

virtud de lo cual EL FIDEICOMITENTE declara que para el desarrollo de las mejoras 

que dicha construcción representa utilizó recursos propios, crédito y recursos que 

suministraron LOS COMPRADORES, de acuerdo con lo establecido sobre el 

particular en EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, recursos que fueron 

aportados al FIDEICOMISO.  

QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. - El precio pactado para el(los) inmueble(s) 

vendido(s) es la suma de VALOR.VENTA.LETRAS ($V.VENTA.00) MONEDA 

CORRIENTE, que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(ES) paga(ran) de la siguiente 

manera:  

5.1. La suma de ($ .00) MONEDA CORRIENTE, con recursos 

propios.  que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(ES) ya pagó(aron) y 

que LA VENDEDORA declara tener recibidos a satisfacción. 

5.2. La suma de VALOR.SUBSIDIO.LETRAS ($V.SUB.00) MONEDA CORRIENTE, 

con el producto del Subsidio Familiar de Vivienda otorgado por la C.COMP NIT. 

NIT.C.COMP, según consta en documento de fecha FECHA.C.COMP y que será 

girada directamente por esa CAJA a favor de LA VENDEDORA.  

5.3. La suma de VALOR.CREDITO.LETRAS ($V.CREDlT.00) MONEDA 

CORRIENTE, con el producto de un Crédito hipotecario de Vivienda que le fue al 

probado a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(ES) por el Banco  con el 

número de fecha, y que será girado directamente por el Banco a favor 

de LA VENDEDORA.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Las personas que integran el hogar beneficiario del 

subsidio de vivienda, dejan constancia expresa, que autorizan desde ya a la 

b.COMP para que realice el giro correspondiente del valor de este subsidio a favor 

de LA VENDEDORA, la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del 

FIDEICOMISO CANTALEJO 55 con NIT 830.053.812-2, previa verificación que el 
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plan cumple con los requisitos establecidos y exigidos por las distintas normas que 

reglamentan el subsidio familiar de vivienda. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Asimismo a partir la fecha de entrega del inmueble y 

hasta la fecha de abono efectivo del Subsidio otorgado por la Caja de Compensación 

y/o el desembolso del crédito aprobado por parte del Banco  EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) deberá(n) asumir un interés moratorio del uno punto dos (1.2%) 

por ciento mensual, los cuales deberán ser pagados anticipadamente, dentro de los 

cinco (05) primeros días calendario de cada mes, hasta que se haga efectivo su pago 

por parte de la Caja de Compensación y del Banco. En caso de mora en el 

cumplimiento de cualquiera de los plazos previstos, incluido el plazo fijado para el 

pago o abono por conducto de LA(S) ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S), EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(Es) pagará(n) un interés a la tasa máxima que la ley permite 

pactar según lo previsto en el Artículo 884 del Código de Comercio.  

PARÁGRAFO TERCERO: No obstante la forma de pago pactada, LA VENDEDORA 

renuncia a la condición resolutoria derivada de ésta, de manera que el presente 

instrumento se otorga en forma firme e irresoluble.  

PARÁGRAFO CUARTO: Mediante la suscripción del presente instrumento el 

FIDEICOMITENTE GERENTE en su calidad de enajenador y EL(LA)(LOS) 
COMPRADOR(A)(ES) conforme se encuentra definido en el artículo 2 de la Ley 

1796 de 2016 y en el CONTRATO DE FIDUCIA, así mismo, y conforme al artículo 90 

del Estatuto Tributario, modificado por el Art. 61 de la Ley 2010 de 2019, mediante la 

suscripción del manifiesta bajo la gravedad de juramento que el valor acordado en 

este documento: i. atañe al acordado entre las partes y que el mismo corresponde al 

valor comercial del inmueble; u. el valor de los inmuebles objeto de transferencia está 

conformado por todas las sumas pagadas para su adquisición; iii. Que no se han 

acordado o pactado sumas de dinero adicionales a las declaradas en esta escritura 

pública y que no han sido entregadas o recibidas por el adquirente y fideicomitente, 

respectivamente; iv. Que el valor incluido en la presente escritura pública es el real y 

no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente; vi. Que 

no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de esta escritura 

pública; vii. Que el valor definido en esta escritura pública corresponde al valor de 

mercado declarado; viii. Que la FIDUCIARIA en su calidad de vocero y administrador 
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del Fideicomiso que transfiere y como sociedad de servicios financieros, no participó 

en la determinación del valor del inmueble objeto de transferencia.  

PARÁGRAFO QUINTO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) autoriza(n) expresa e 

irrevocablemente a LA(S) ENTIDAD(ES) CREDITICIA(S), para que la suma 

correspondiente al crédito sea entregada directamente a LA VENDEDORA.  

SEXTA: VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.- El(los) inmueble(s) objeto de este 

contrato es una vivienda de interés social en los términos de las Leyes 9a  de 1.989, 

49 de 1.990, 3  de 1.991, 388 de 1.997 y  812 de 2.003 y  las demás normas que las 

adicionen, desarrollen y reformen, y el plan del cual hace parte el Apartamento tiene 

carácter de elegible para efectos de la obtención del Subsidio Familiar de Vivienda, 

de acuerdo con Decreto 1077 de 2015 las demás normas que las adicionen, 

desarrollen o modifiquen.  

be protocoliza carta de asignación número SFV , de fecha  

(_) DE DE DOS MIL VEINTI_ (2.02_), CARTA DE INDEXACIÓN, DE 

FECHA (_) DE DE DOS MIL VEINTI  (2.02_) Y 

PRÓRROGA SEGÚN COMUNICACIÓN DE FECHA (_) DE DE 

DOS MIL VEINTI  (2.02_), del subsidio de vivienda expedida por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR  NIT.  en la que consta que 

los beneficiarios del subsidio son:  

N.COMPRADOR.1 C.C. No. C.C.COMP.1 

N.COMPRADOR.2 C.C. No. C.C.COMP.2 

Siendo su vigencia de acuerdo a las citadas Resoluciones de Adjudicación, de Doce 

(12) meses contados a partir del Primer (ler) día del mes siguiente a la fecha de esta 

asignación.  

PARÁGRAFO PRIMERO: CAUSALES DE RESTITUCION DEL SUBSIDIO: EL( LA) 

(LOS)(LAS) COMPRADOR (A)(ES)(AS) están en la obligación de restituir el 

subsidio a la entidad otorgante cuando se compruebe que existió falsedad en 

los documentos presentados para acreditar los requisitos establecidos para la 

asignación del mismo .Lo anterior en concordancia con el articulo 8 de la ley 3 

de 1991 modificado por el articulo 13 de la ley 2079 de 2021.  

PARAGRAFO SEGUNDO: De conformidad con el mencionado artículo 13 de la 

ley 2079 de 2021, la presente compra efectuada por: EL(LA)(LOS)(LAS) 
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COMPRADOR(A)(ES)(AS) en parte con recursos de un subsidio familiar de 

vivienda, no requiere la inscripción de prohibición de transferencia ni derecho 

de preferencia en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en razón a 

que el subsidio familiar de vivienda del cual es beneficiario EL( LA) (LOS)(LAS) 

COMPRADOR (A)(ES)(AS), no es un subsidio a titulo 100% especie !— 

PARAGRAFO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 

del Articulo 13 de la Ley 2079 de 2021, al hogar que se le compruebe haber 

recibido el Subsidio Familiar de Vivienda de manera fraudulenta o utilizando 

documentos falsos serán investigados por el delito de fraude y subvenciones 

conforme al Artículo 403A de la Ley 599 de 2000, adicionado por la Ley 1474 de 

2011  

PARAGRAFO CUARTO: REMATE JUDICIAL.- En caso de remate del inmueble que 

por esta escritura se transfiere dentro de los cinco (5) años contados a partir de su 

adquisición, deberá efectuarse la devolución del subsidio de acuerdo con lo 

dispuesto en el Artículo 62 del Decreto 2190 del doce (12) de Junio de dos mil nueve 

(2009), compilado en el artículo 2.1.1.1.1.5.2.1, del Decreto 1077 del veintiséis (26) 

de Mayo de dos mil quince (2015) y en las normas que lo modifiquen, reglamenten o 

adicionen. En este evento en los términos del mencionado Decreto "... luego de 

deducirse el valor del crédito hipotecario insoluto y sus intereses y los costos 

correspondientes y demás créditos que gocen de privilegio conforme a la ley, deberá 

restituirse a la entidad otorgante el saldo hasta el monto del subsidio otorgado, en 

valor constante. El valor constante de restitución de que trata el presente artículo 

estará determinado por el valor recibido ajustado de acuerdo con el incremento del 

indice de Precios al Consumidor, IPC, entre la fecha de recibo del subsidio y la de 

restitución"  

SEPTIMA: LIBERTAD Y SANEAMIENTO.- LA FIDUCIARIA como vocera del 

FIDEICOMISO CANTALEJO 55, en lo que le corresponde, manifiesta que el(los) 

inmueble(s) que se transfiere(n) por la presente escritura pública no ha(n) sido 

enajenado(s) o transferido(s) por acto anterior al presente, ni arrendado(s) por 

escritura pública, ni dado(s) en anticresis, usufructo, uso o habitación, que su 

dominio está libre de condiciones resolutorias, medidas cautelares, patrimonio de 

familia, afectación a vivienda familiar y limitaciones de dominio, salvo las derivadas 
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del Régimen de Propiedad Horizontal al cual se encuentra(n) sometido(s).  

PARÁGRAFO PRIMERO: Según lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA 

constitutivo del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO CANTALEJO 55, 

el FIDEICOMITENTE quedó obligado al saneamiento por evicción del terreno donde 

se levanta el Proyecto UN062. Así mismo, el FIDEICOMITENTE queda obligado en 

razón del mismo acto constitutivo a salir al saneamiento respecto de los vicios de 

evicción y redhibitorios de las unidades resultantes, sin perjuicio de las acciones 

legales que correspondan.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Queda ALIANZA FIDUCIARIA S.A. expresamente 

relevada de la obligación de responder tanto por evicción, como por la construcción, 

terminación, calidad, cantidad y costo de las unidades resultantes del proceso 

constructivo, de conformidad con lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA por 

medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

CANTALEJO 55, y  de conformidad con lo establecido en el presente contrato.  

PARÁGRAFO TERCERO: En cuanto a hipotecas, esta(s) unidad(es) privada(s) 

soporta(n) la constituida en mayor extensión a favor del BANCO CAJA SOCIAL 

S.A., mediante escritura pública número XXX XXXX (XXXX) del vXXXX (XX) de XXX 

de dos mil veintiseis (2026) otorgada en la Notaría Setenta y Dos (72) del Círculo de 

Bogotá, debidamente registrada en el folio matriz de matrícula inmobiliaria número 

50N-553092 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Norte.  

PARAGRAFO CUARTO: Derivado de lo anterior, el BANCO CAJA SOCIAL S.A., 

por este mismo público instrumento procederá a liberar del referido gravamen 

hipotecario la(s) unidad(es) privada(s) que se transfiere(n) por esta escritura. Es 

obligación de la sociedad CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS hacer entrega del 

certificado expedido por el BANCO CAJA SOCIAL S.A., a ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A., dejando constancia de la cancelación del saldo de la deuda que el 

FIDEICOMISO CANTALEJO 55 tiene con la mencionada entidad y que recae sobre 

la(s) unidad(es) privada(s) descrita(s) en la Cláusula Primera anterior.  

PARÁGRAFO QUINTO: SERVIDUMBRES DE LA INFRAESTRUCTURA 

ELÉCTRICA. Teniendo en cuenta que parte de la infraestructura eléctrica y las 

obras civiles asociadas a esta obra eléctrica, son de propiedad de CODENSA S.A. 
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E.S.P., EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) conocer y aceptar que los 

terrenos donde se encuentren ubicados dichos activos deben gravarse con una 

servidumbre a favor de CODENSA SA. E.S.P. Por lo anterior, CODENSA S.A. 

E.S.P., tendrá libre acceso a las áreas comunes del conjunto en donde esté ubicada 

la infraestructura eléctrica, para efectuar la revisión, operación, mantenimiento, 

reparación, reposición y modificación de los elementos yio equipos instalados, tales 

como ductos, redes, transformador(es) y seccionadores entre otros. Para el bienestar 

y seguridad de las personas, las áreas donde quede instalada la infraestructura 

eléctrica interna pública enunciada, son de uso exclusivo de CODENSA S.A. E.S.P., 

únicamente con el propósito de desarrollar las obras de mantenimiento y reposición 

que sean necesarias para la adecuada operación de los elementos y equipos allí 

instalados. Se aclara que si bien CODENSA S.A. E.S.P., es propietaria de la 

infraestructura eléctrica y contenido técnico de ésta, no lo es del terreno sobre el cual 

se ubica la misma; este sigue siendo propiedad del Conjunto Residencial y a su 

cargo estará el pago de cualquier impuesto que recaiga sobre el predio. EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) autoriza(n) expresa e irrevocablemente a LA VENDEDORA 

para adelantar todos los trámites orientados a otorgar la escritura pública de 

constitución de servidumbre. Esta manifestación surte las veces de un poder especial 

otorgado a dichas sociedades. —  

PARÁGRAFO SEXTO: EL FIDEICOMITENTE solicitará a la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital y/o quien haga sus veces para que se efectúe el trámite 

correspondiente para el desenglobe catastral de las unidades de vivienda 

constitutivas del EDIFICIO UN062 el cual se surtirá dentro de los procedimientos y 

reglamentos que para tal efecto establezca dicha entidad.  

OCTAVA: SERVICIOS PÚBLICOS - El(los) inmueble(s) vendido(s) cuenta(n) con los 

servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica y redes telefónicas 

exigidos por las Autoridades Distritales, teniendo en cuenta los siguientes puntos. 

Los inmuebles vendidos en el Edificio UN062, no se entregan con redes de gas 

natural:  

1. Servicio público de Acueducto y Alcantarillado: CONSTRUCTORA 

FORTALEZA SAS manifiesta que entregará el inmueble en venta a paz y salvo por 

concepto de conexión a las respectivas redes de servicios públicos de acueducto y 
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alcantarillado, en consecuencia, no será responsable del pago de eventuales 

conexiones o reajustes liquidados o hechos exigibles con posterioridad a la entrega 

del inmueble. Así mismo entregará en total funcionamiento las instalaciones 

hidráulicas y sanitarias, entendiéndose éstas como tubería de agua fría para 

lavaplatos, lavamanos, sanitario y ducha, al igual que la tubería de agua caliente 

únicamente para la ducha, de tal forma que no se cuenta con posibilidad de realizar 

modificaciones para implementar tubería hidráulica de agua caliente para otros 

puntos diferentes al ya mencionado. En todo caso en las especificaciones generales 

de construcción se encuentran detalladas las instalaciones con las que cuenta el 

inmueble.  

2. Servicio de energía eléctrica: Respecto del servicio de Energía Eléctrica 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) conocer y aceptar:  

:. Que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del FIDEICOMISO CANTALEJO 

55., o CONSTRIUCTORA FORTALEZA SAS como Fideicomitente Gerente contarán 

con entera libertad para seleccionar la empresa comercializadora de energía.  

b. Que la propiedad de los bienes eléctricos (bienes muebles comunes) y las obras 

civiles asociadas a la obra eléctrica, conformados por el conjunto de elementos y 

equipos que van desde el punto de conexión de la red de media tensión autorizado 

por la empresa comercializadora del servicio de energía eléctrica, hasta el punto de 

derivación de los armarios de medidores de la red de baja tensión, estará en cabeza 

de la empresa prestadora de energía eléctrica quien los ejecutará, instalará, yio 

adquirirá de conformidad con lo dispuesto por la Comisión de Regulación de Energía 

y Gas. Por lo anterior, EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) renuncia(n) a cualquier 

solicitud adicional de pago o reembolso a la empresa comercializadora de energía 

eléctrica o a CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS., por concepto de los activos 

eléctricos correspondientes.  

. Que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del FIDEICOMISO CANTALEJO 

55 o CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS en su calidad de Fideicomitente Gerente, 

pueden constituir servidumbres sobre las zonas comunes en las que están instalados 

los bienes eléctricos, en forma gratuita, por tiempo en que dure la copropiedad y se 

requiera la prestación del servicio público de energía eléctrica a favor de la empresa 

comercializadora de energía eléctrica. En consecuencia EL(LA)(LOS) 
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COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) que la empresa comercializadora de energía 

eléctrica tendrá libre acceso a las áreas comunes del EDIFICIO UN062 en donde 

esté ubicada la infraestructura eléctrica, para efectuar la revisión, operación, 

mantenimiento, reparación, reposición y modificación de los elementos y/o equipos 

instalado. 

d. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90 de la Ley 142 de 1.994 y  a la 

reglamentación de esta norma contenida en el artículo 21 de la Resolución CREG 

108 de 1998 y  en las normas que regulan la prestación de servicio de energía, será 

de cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(ES) el costo de los servicios de la 

conexión domiciliaria del servicio de energía de la vivienda adquirida por esta 

escritura, el cual será cobrado por la empresa comercializadora de energía en las 

respectivas facturas mensuales de energía.  

En el evento en que LA VENDEDORA efectúe algún abono por dicho concepto, 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a rembolsar dicha suma a favor de 

aquél(aquellos).  

3. SeMcio de telefonía pública básica: CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS 

entregará la infraestructura básica para la prestación del servicio. No obstante, la 

celebración del contrato de prestación efectiva del servicio con la empresa que 

elija(n) EL(LA)(LOS) COMPRA.00R(A)(ES), la conexión de Ja línea telefónica, así 

como la instalación de la misma y su aparato telefónico corren por cuenta de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS podrá 

llegar a suscribir un contrato de comodato con el operador que preste el presente 

servicio público, para lo cual, concederá a la empresa de servicio público el uso de 

un espacio en el EDIFICIO UN062 para la ubicación de los equipos e infraestructura 

básica los cuales serán de propiedad de la empresa de servicio público. En 

consecuencia, la Copropiedad se compromete, en caso de que se suscriba el 

contrato de comodato, a permitir el libre acceso al conjunto a dicho operador para 

que este realice las labores de verificación, reposición o mantenimiento de la 

infraestructura y del servicio.  

4. Servicio de Televisión: CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS, entregará las 

instalaciones internas con tubería y con cableado para la red de televisión comunal y 

antena comunal. Las redes internas de los apartamentos se entregarán con tubería 
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sin cableado y un punto de salida en cada apartamento, para que sea(n) 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) el(los) que realice(n) la contratación del servicio 

con la empresa que elija(n), haciendo la aclaración que la conexión e instalación del 

cableado y todos los elementos necesarios en caso que decidan hacer uso de este 

servicio corren por cuenta y costo de este último.  

t5• Servicio de Red y Datos (Internet): Se entregará las instalaciones exteriores con 

tubería sin cableado para la red de Internet. Las redes internas de los apartamentos 

se entregarán con tubería y tapa ciega, el cual será conectado al operador de 

telefonía o televisión según prestador de servicio que elija EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES).  

7. Previsiones Generales:  

a. ;LA VENDEDORA y/o CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS contará con entera 

libertad para seleccionar la empresa prestadora y comercializadora de los servicios 

públicos en aquellos casos donde existan en el mercado varios prestadores.  

b. En ningún caso, LA VENDEDORA y/o CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS 

serán responsables de las demoras en que puedan incurrir las Empresas 

prestadoras de servicios públicos a nivel nacional, distrital yio municipal, según el 

caso, en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como 

acueducto, alcantarillado, energía, y teléfono.  

c. iComo el inmueble en venta será entregado cuando esté provisto de los servicios 

públicos de energía, acueducto y alcantarillado; en el evento en que las Empresas 

encargadas de dichos servicios públicos no los hubieren instalado y entregado a 

tiempo por causas ajenas o extrañas en las que no estuviere inmersa la voluntad de 

CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS no se configurará incumplimiento por parte de 

esta última. Por lo tanto será necesaria la espera a la instalación de los mismos y 

hasta tanto no se podrá efectuar la entrega del inmueble objeto de este contrato en la 

época prevista, por causas no imputables a CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS. --

j. CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS., no hará entrega de la red de televisión 

por cable ni satelital.  

e. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) de manera inmediata una vez 

LA VENDEDORA haga entrega de la escritura pública de compraventa debidamente 

registrada junto con el certificado de libertad, a realizar los trámites correspondientes 



22 

ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y/o quién haga sus veces 

y las empresas prestadoras de los servicios públicos para realizar el cambio de titular 

en la(s) factura(s) de pago.  

El consumo y cancelación de los servicios públicos con los que cuenta el inmueble 

será(n) a cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) a partir de la fecha de 

entrega del inmueble, al igual que el pago proporcional de las expensas necesarias 

para la administración, vigilancia y conservación del edificio y sus bienes comunes 

y/o de cualquier otro gasto derivado de la Copropiedad.  

. Cualquier reajuste que las empresas de servicios públicos dispusieren con 

posterioridad al otorgamiento de esta escritura pública de compraventa 

corresponderá exclusivamente a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES).  

h. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se compromete(n) a cancelar 

oportunamente el valor de las expensas comunes, a partir de la fecha de entrega del 

inmueble, independientemente de que haya habido o no entrega de las zonas 

comunes que integran el EDIFICIO UN062.  

i. En todo caso EL FIDEICOMITENTE realizará la entrega del inmueble en venta con 

los servicios públicos estipulados en esta cláusula, debidamente instalados y en 

funcionamiento de conformidad con lo previsto en las especificaciones generales de 

construcción que hacen parte de este contrato.  

NOVENA: IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES. - El pago de cualquier 

suma de dinero por concepto de gravámenes, impuestos, derechos liquidados o 

reajustados, así como cualquier gasto derivado de la propiedad, será asumido por 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) a partir de la firma de esta escritura, incluido la 

de una eventual valorización. En cuanto concierne a las tasas de servicios públicos, 

al pago proporcional de las expensas necesarias para la administración, 

conservación y reparación del Edificio y sus bienes comunes y la prima de seguro, 

serán de cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) a partir de la fecha de 

entrega del inmueble así como cualquier gasto derivado de la tenencia del mismo.---

PARÁGRAFO: Serán de cargo de la VENDEDORA todos los impuestos prediales y 

de contribución de valorización causados con anterioridad a la fecha de otorgamiento 

de la escritura pública de compraventa, Paz y salvos que son debidamente 

protocolizados en este instrumento público. A partir de la firma de esta escritura de 
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pública EL(LA)(LOS) COMPRADOR(ES) asumirá(n) el valor de los impuestos 

prediales y de contnbución de valorización que se causen sobre el(los) inmueble(s) y 

cumplirá(n) con los deberes de declaración, presentación y pago.  

En consecuencia EL(LA)(LOS) COMPRADOR(ES) reembolsará(n) a la fecha de 

esta escritura pública de compraventa a LA VENDEDORA en forma proporcional el 

valor del impuesto predial correspondiente a los meses que falten del año fiscal. En 

caso que se haya cancelado el impuesto predial por el globo de terreno en mayor 

extensión, EL(LOS) COMPRADOR(ES) cancelarán el valor que resulte de aplicar el 

coeficiente de copropiedad asignado al inmueble en el reglamento de propiedad 

horizontal del conjunto.  

DECIMA: ENTREGA DEL INMUEBLE. - EL FIDEICOMISO en lo que corresponde y 

EL FIDEICOMITENTE harán entrega real y material del(los) inmueble(s) transferidos 

a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(ES) el día 

PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega material se hará constar en un acta y/o 

inventario suscrito por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) y por EL 

FIDEICOMITENTE en la que se indicarán los detalles de acabados que sean 

susceptibles de ser corregidos y el plazo para la ejecución de los mismos, los cuales 

sin embargo no serán causa para no recibir el inmueble.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante la forma de entrega antes pactada 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) renuncia(n) a la condición resolutoria derivada 

de esta, haciendo por lo tanto la presente compraventa firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO TERCERO: ENTREGA BIENES COMUNES.- De conformidad con lo 

previsto en el artículo 24 de la ley 675 de 2001, CONSTRUCTORA FORTALEZA 

SAS hará entrega de los bienes comunes así: i) ESENCIALES: EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que conoce(n) que la entrega de los bienes 

comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados del conjunto descritos 

de manera no taxativa en el Reglamento de Propiedad Horizontal, se efectúa de 

manera simultánea con la entrega de aquellos según el acta de entrega de la unidad 

privada en venta en este contrato. u) NO ESENCIALES: los bienes comunes de uso 

y goce general se entregarán al Consejo de Administración o en su defecto al 

Administrador Definitivo, cuando haya culminado la construcción y se haya 
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enajenado un número de bienes privados que represente el cincuenta y uno por 

ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. Para la entrega se dará aplicación 

al siguiente procedimiento: En la primera Asamblea de Copropietarios del conjunto 

se designará e) Consejo de Administración, órgano que tendrá a su cargo realizar la 

labor de inspección de los bienes comunes a efectos de apoyar al Administrador 

Definitivo del conjunto en la diligencia de entrega de los bienes comunes. No 

obstante, si en la fecha de entrega aún continuare en su cargo el administrador 

provisional, y éste no hubiere sido ratificado definitivamente por la Asamblea, el 

Consejo de Administración tendrá a su cargo el recibo de los bienes comunes en 

representación de la copropiedad.  

1. En dicha Asamblea se procederá a fijar fecha y hora para la diligencia, la cual no 

podrá superar el plazo de treinta (30) días comunes contados a partir de la fecha de 

realización de la primera Asamblea de copropietarios.  

2. En el día y hora de la entrega, se levantará un acta en la cual constará el estado 

en el que se entregan los bienes comunes. En dicha acta se registrarán las 

reparaciones que se hayan acordado ejecutar en los bienes comunes, así como e) 

plazo en que deberán realizarse las obras respectivas.  

3. En caso de haber lugar a reparaciones, una vez éstas se hayan concluido se 

procederá a firmar una constancia de culminación de los trabajos y de aceptación y 

conformidad.  

4. Si las personas encargadas del recibo de los bienes comunes se niegan a asistir a 

la diligencia o a firmar el acta respectiva, sin fundamento y prueba siquiera sumaria, 

CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS, levantará un acta acompañada del registro 

fotográfico de los bienes comunes cuyo uso te corresponda a todos los 

copropietarios, o empleará cualesquiera medios que consideren apropiados para 

acreditar que los bienes comunes se entregaron en correcto funcionamiento y de 

conformidad con las especificaciones aprobadas para el Conjunto Residencial.  

5. Surtido este procedimiento se entenderán debidamente entregadas las zonas 

comunes de la copropiedad.  

DÉCIMA PRIMERA:  Los gastos notariales que ocasione el otorgamiento de la 

escritura de compraventa correrán por cuenta de EL FIDEICOMITENTE y de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por partes iguales, los gastos notariales que 
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genere la constitución del patrimonio de familia inembargable y de hipoteca si la 

hubiere, así como los derechos de registro de la escritura de compraventa, 

patrimonio de familia e hipoteca, serán de cargo exclusivo de EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES). Los gastos de la cancelación de la hipoteca de mayor 

extensión que pesan sobre el inmueble dado en venta serán pagados por EL 

FIDEICOMITENTE. PARÁGRAFO: El presente contrato no genera Retención en la 

fuente, de conformidad con lo estipulado en el numeral 9 del Artículo 207-2 y  en el 

Artículo 400 del Estatuto Tributario.  

DÉCIMA SEGUNDA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA PROCEDER A LA 

ENAJENACIÓN DE VIVIENDA.- EL FIDEICOMITENTE se encuentra autorizado 

para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual forma parte integrante el 

inmueble materia del presente contrato de compraventa por la Subsecretaría de 

Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría del Hábitat de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá, al haber radicado toda la documentación legalmente 

requerida, bajo el número del  ( ) de de dos mil veinticinco 

(2025) en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 71 de la ley 962 de 2005.  

DÉCIMA TERCERA: MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y GARANTÍAS.- A partir 

de la fecha de entrega del inmueble serán de cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR 

(A)(ES) todas las reparaciones por daños o deterioros que no obedezcan a vicios del 

suelo o de la construcción. En consecuencia, EL FIDEICOMITENTE solo responderá 

por la entrega de áreas comunes, el desarrollo de la construcción, las 

especificaciones de la obra y la calidad o precio de los inmuebles. En éste sentido, 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer y aceptar:(  

1. En relación con los acabados.- Que el inmueble objeto de compraventa es 

entregado por CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS., en obra gris, razón por la cual 

se deja claro que en la sala de ventas se exhibió el apartamento modelo con 

acabados que no es la forma en que se entrega el inmueble. Los acabados estarán a 

cargo y por cuenta de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) en caso en que este(os) 

decida(n) incorporarlos al inmueble sin que ello comprometa la responsabilidad de 

LA VENDEDORA ni de CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS.  
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2. En relación con las garantías: que LA CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS, 

responderá ante EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por las fallas y dentro de los 

términos que se señalan a continuación:  

2.1. Inventario de entrega: En el momento de la entrega, EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) debe(n) verificar que el estado y la apariencia de los 

elementos que más adelante se relacionan y si tiene(n) alguna observación 

deberá(n) dejarla por escrito en el inventario que se levante con el fin de que 

CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS., haga las reparaciones pertinentes. En la 

entrega se deberá verificar el estado de la puerta de entrada con su cerradura, de la 

carpintería metálica (ventanas), de la manija y cierre de ventanas, de las escaleras 

si las hay, del mesón de cocina, de los aparatos sanitarios, Griferías y llaves de 

lavamanos, lavaplatos, vidrios, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias.  

2.2. En el mes siguiente a la entrega del inmueble, EL(LA)(LOS) COMPRADOR 

(A)(ES) deberá formular los reclamos por el funcionamiento de cerraduras y puerta 

de entrada, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias, manija y cierre de ventanas, 

griferías y llaves de lavamanos, lavaplatos y aparatos sanitarios. Ni LA 

VENDEDORA ni CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS responderán ante EL(LA) 

(LOS) COMPRADOR(A)(ES) cuando el daño existente en el respectivo elemento se 

deba al mal manejo del mismo.  

2.3. En el año siguiente a la entrega del inmueble EL(LA)(LOS) COMPRADOR 

(A)(ES) deberá(n) formular los reclamos por humedades de techo, filtraciones de 

ventanas y fisuras de muros y placas.  

PARÁGRAFO PRIMERO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(E5) podrá(n) hacer 

efectivas las garantías estipuladas anteriormente, bajo la condición de que cuando 

haya(n) adquirido el inmueble y por lo tanto tenga(n) la calidad de propietario(s) no 

haya(n) efectuado reformas o reparaciones por su cuerrta, dentro del término 

indicado para cada una. Cuando se entregue el inmueble a EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES), se entregará un manual del propietario que tiene por objeto 

familiarizarlo(a)(s) con las especificaciones de su(s) inmueble(s) y de la misma 

urbanización, además de señalar algunas recomendaciones para su debida 

utilización y mantenimiento.  

Conforme lo dispuesto en el artículo 932 del Código de Comercio, pasados los 
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tiempos enunciados en los anteriores literales, sólo se responderá ante EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES). por la estabilidad de la Construcción.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para la atención de las garantías, EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) debe(n) informar a CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS 

dentro de los plazos señalados y a través del procedimiento de atención de servicio 

al cliente establecido en el manual del propietario.  

PARAGRAFO TERCERO: Las Garantías aplican únicamente sobre los elementos 

originales con que se entrega el apartamento, en ningún momento sobre elementos 

adicionales tales como acabados y demás que instalen EL(LA)(LOS) COMPRADOR 

(A)(ES) por su cuenta.  

DÉCIMA CUARTA:  Con la suscripción del presente contrato, EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES), ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como vocera del 

FIDEICOMISO INMOBILIARIO CANTALEJO 55, en su calidad de LA 

VENDEDORA; y CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS, que actúa como 

FIDEICOMITENTE del FIDEICOMISO CANTALEJO 55 declaran que para todos los 

efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento 

público primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria o 

contradictoria a las mismas señalada en el contrato de promesa de compraventa 

suscrita, al cual se le da cumplimiento con la celebración del presente instrumento 

público. 

DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO. La gestión de ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., es a de un profesional. Su obligación es de medio y no de 

resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La FIDUCIARIA no 

asume en virtud del CONTRATO DE FIDUCIA suscrito con el FIDEICOMITENTE, 

con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al FIDEICOMITENTE 

o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación 

alguna garantizada por el FIDEICOMISO. ALIANZA FIDUCIARIA SA., no es 

constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del 

Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del proyecto UN062 y en 

consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, 

saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás 
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aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad 

para su realización.  

Presente(s) nuevamente EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), quien(es) manifestó 

(aron): a) Que acepta(n) íntegramente la presente escritura y la venta en ella 

contenida, por estar de acuerdo con lo convenido. b) Que acepta(n) la entrega del 

inmueble objeto de esta compraventa, y de las zonas comunes del conjunto 

señaladas en el reglamento de Propiedad Horizontal, en la prorrata correspondiente 

al inmueble, renunciando expresamente a cualquier condición resolutoria derivada de 

la forma de entrega aquí pactada. c) Que acepta(n) el Régimen de Propiedad 

Horizontal mencionado y se obliga(n) a cumplirlo. d) Que autoriza(n) a las 

ENTIDADES QUE OTORGAN EL SUBSIDIO para que las sumas correspondientes 

al subsidio y/o aporte, respectivamente, sean giradas a LA VENDEDORA y puedan 

ser retiradas por ésta, junto con los recursos provenientes del ahorro programado, en 

caso de que con anterioridad a la presente fecha el desembolso de tales sumas aún 

no haya ocurrido, e) Que para todos los efectos a que haya lugar declara(n) su 

expresa aceptación a lo pactado en Ja cláusula Quinta del presente contrato de 

compraventa. f) Que con el otorgamiento de este instrumento LA VENDEDORA y 

CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS dan cumplimiento al contrato de promesa de 

venta celebrado con el(los) comprador(a)(es) con relación al inmueble objeto de este 

contrato, y se declara(n) satisfecho (s) en el sentido de que aquélla cumplió 

estrictamente con las obligaciones estipuladas a su favor en tal contrato. g) Que 

mediante la presente escritura pública declara(n) a paz y salvo al FIDEICOMISO 
CANTALEJO 55 respecto del beneficio de área que en el mismo les correspondía y 

en relación con la transferencia aquí contenida declara(n) que se cumplió con lo 

establecido en EL CONTRATO DE FIDUCIA y en la PROMESA DE 

COMPRAVENTA, en razón a lo cual no habrá lugar a reclamo alguno por ningún 

concepto contra LA FIDUCIARIA y/o EL FIDEICOMISO. h) Que conoce(n) y 
acepta(n) que ni EL FIDEICOMISO ni LA FIDUCIARIA obraron como constructores, 

ni interventores, ni participaron de manera alguna en la construcción del PROYECTO 
UN062 y, por lo tanto, no están obligados frente a EL(LOS) COMPRADOR(ES) por 

la terminación del(los) inmueble(s), la calidad de la obra, el precio de la(s) 

unidad(es), la entrega de la(s) misma(s), ni por los aspectos técnicos de la 



29 

construcción, ni por los vicios redhibitorios y de evicción que pudieren llegar a 

presentarse. i) Que para todos los efectos que correspondan ratifica(n) lo expresado 

en la cláusula Sexta en los términos referidos del artículo 21 de la Ley 1537 de 2012. 

j) Que renuncia(n) a toda condición resolutoria derivada de las obligaciones 

contenidas en este contrato. -  

EL FIDEICOMITENTE DEL PROYECTO dentro del Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO CANTALEJO 55 manifestó:  
jO  Que acepta para su representada la escritura y en especial la transferencia a título 

de compraventa que en ella se contiene a favor de EL(LA)(LOS) COMPRADOR 

(ES) y las estipulaciones que se hacen por estar a su entera satisfacción.  

2° Que saldrá al saneamiento de los vicios de evicción y redhibitorios del 

PROYECTO UN062 en sí mismo y de las unidades resultantes, en los términos 

de Ley.  

3°. Que por lo dicho, declara que ni LA FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO obraron en 

desarrollo del Fideicomiso como constructores, ni interventores, ni participaron de 

manera alguna en la construcción del PROYECTO UNO62 y por lo tanto no están 

obligados frente a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(ES) por la terminación de las 

unidades inmobiliarias, la calidad de la obra, la entrega de las mismas, los 

aspectos técnicos relacionados con la construcción de tos inmuebles transferidos 

o de los vicios redhibitorios o de evicción que pudieran llegar a presentarse por 

estos conceptos.  

4° Que declara conocer y aceptar las obligaciones contraídas en virtud de la presente 

escritura y, en caso de incumplirlas, acepta las respectivas responsabilidades.  

5° Que declara a paz y salvo al FIDEICOMISO respecto de la transferencia celebrada 

por esta escritura, para todos los efectos a que haya lugar. 

CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA  

Comparecen nuevamente, EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A)(ES) identificado(s) tal 

como aparece(n) al inicio del presente instrumento público, de las condiciones civiles 

y personales indicadas al inicio de este instrumento manifiesta(n) que, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo sesenta (60) de la Ley novena (9a.) de mil 
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novecientos ochenta y nueve (1.989) modificado por el artículo treinta y ocho (38) de 

la Ley tercera (3a)  de mil novecientos noventa y uno (1.991), constituye(n) 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE sobre el inmueble descrito por su 

ubicación, cabida y linderos en la Cláusula Primera de la primera parte de esta 

escritura pública, a favor suyo, de su cónyuge o compañero(a) permanente y de su(s) 

hijo(s) actualmente menor(es) de edad y de los que llegare a tener.  

CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA EN MAYOR EXTENSIÓN  

Compareció nuevamente: XXX XXX XXX, Mayor de edad, con domicilio en Bogotá. 

identificado con cédula de ciudadanía número XX.XXX.XXX, expedida en Bogotá 

D.C., quien obra en virtud del poder general, conferido mediante escritura pública 

número xxxx xxxx xxxx (xxx) de fecha xxxx (xx) de xxxx de xxxx (xxx) de la 

Notaría Veinticuatro (24) del Círculo de Bogotá D.C., quien actúa en nombre y 

representación del BANCO CAJA SOCIAL S.A. , establecimiento de crédito con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá, que mediante proceso de fusión absorbió 

al Banco Colmena S.A., con autorización de funcionamiento renovada mediante 

Resolución N° 2348 del 2348 del veintinueve (29) de junio de mil novecientos 

noventa (1990), expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, lo cual se 

acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por esa 

misma Entidad, que junto con el poder general y su vigencia se presentan para su 

protocolización junto con este instrumento, y manifestó:  

PRIMERO: Que por medio de la escritura pública número xxx xxx (xxx) del xx (xx) de 

xx del año xxx(xxx) de la Notana Setenta y Dos (72) del circulo de Bogotá., ALIANZA 

FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO ALCAPARROS. Identificada 

con número de NIT 830053812-2, se declaró deudora de BANCO CAJA SOCIAL 

S.A,  

SEGUNDO: Para garantizar esta deuda, se constituyó HIPOTECA EN MAYOR 

EXTENSIÓN ABIERTA Y SIN LIMITE DE CUANTÍA a favor del BANCO CAJA 

SOCIAL S.A., sobre Lote de Terreno, Ubicado en la Carrera cincuenta y cinco C 

(55C), Numero ciento sesenta y dos sesenta y uno (162-61), de la ciudad de Bogotá-

Cundinamarca identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-553092 de 
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la Oficina de fa Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Norte. 

Adicionalmente por medio de la escritura Publica Numero xxx (xxx) del Veintiocho 

(xx) de febrero del año xxx (xxx) otorgada en la Notaria Setenta y Dos (72) del circulo 

de Bogotá. ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO FIDEICOMISO CANTALEJO 55, realizo la CONSTITUCION DE 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, generándose entre otros el folio de 

matrícula Inmobiliaria número N.MATR de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá- Zona Norte, objeto de este acto.  

TERCERO: Que la sociedad hipotecante han pagado a BANCO CAJA SOCIAL S.A., 

la suma de VALOR.LIBERACIÓN.LETRAS ($V.LIBER.00) MONEDA CORRIENTE, 

suma a la que asciende el valor de fa(s) prorrata(s) de la(s) unidad(es) que por medio 

de este documento se libera(n). — —  

CUARTO: Que en consecuencia, obrando el compareciente en la calidad expresada, 

declara LIBERADO(S) de la hipoteca en mayor extensión y que aún pesa sobre el(los) 

siguiente(s) inmueble(s): UNIDAD(ES) PRIVADA(S) APARTAMENTO NÚMERO 

NAPTO  

TORRE NÚMERO INTERIOR  

DEL PROYECTO UN062, ubicado en la CARRERA CINCUENTA Y CINCO C 

(55C) NÚMERO CIENTO SESENTA Y UNO — SESENTA Y DOS (161-62) DE LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., el(los) cual(es) se identifica(n) con los (el) folio(s) de 

matrícula inmobiliaria número(s) 50N- N.MATR, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.  

MANIFESTACIONES SOBRE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

Para dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley 258 de 1996, modificada por la Ley 

854 de 2003.  

No se indaga a LA VENDEDORA por tratarse de una persona jurídica.  

El Notario indagó a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) sobre los siguientes puntos, 

previas las advertencias legales, y éste(os) último(s) manifestó(aron) responder bajo 

la gravedad de juramento:  

a.) Que su estado civil es ESTCI VILES  

b.) Que '1O poseen otro inmueble sometido a afectación a vivienda familiar.  
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c.) Que ha(n) decidido que el inmueble que por este instrumento adquiere(n) NO 

quede sometido a la afectación de vivienda familiar.1  
POR NO CUMPLIR LOS REQUISITOS DE LEY — 

Presente mayor de edad, identificado(a) con la cedula de 

ciudadanía número expedida en quien obra en este acto en su 

calidad de cónyuge o compañero(a) permanente de EL(LOS) COMPRADOR(ES) y 

manifiesta que consiente NO someter el inmueble objeto del presente contrato a la 

Ley de afectación a vivienda familiar (Ley 258 de 1.996)  

No obstante el Notario advierte que la violación de las normas legales sobre la 

afectación a vivienda familiar, dará lugar a que quede viciado de NULIDAD 

ABSOLUTA el presente contrato.  

MANIFESTACIONES SOBRE EL ART.34 C.N., LEY 190 DE 1995, LEY 333 DE 
1996, LEY 365 DE 1997 Y LEY 793 DE 2002  

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(Es) bajo la gravedad del juramento manifiesta(n) 

clara y expresamente que los dineros mediante los cuales adquiere(n) el inmueble 

contenido en este instrumento, fueron adquirido por medios y actividades lícitas.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA  

SE PROTOCOLIZAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES FISCALES.  

1. CONSTANCIA DE DECLARACIÓN Y/O PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL AÑO 

GRAVABLE 2.02  

REFERENCIA DEL RECAUDO: 

FORMULARIO No. 

MATRICULA INMOBILIARIA: 
f 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: 

APELLIDOS Y NOMBRES O RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA FORTALEZA 

SAS 

AUTOAVALÚO (Base): 

VALOR PAGADO: 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 

CONSECUTIVO TRANSACCIÓt4 

LUGAR DE PRESENTACIÓN BANCO CAJA SOCIAL 
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2. INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL- 

Consecutivo Numero: 

Fecha de expedición: 

Valido hasta: 

3.SE PROTOCOLIZA(N) CONSULTA(S) DE ESTADO(S) DE CUENTA(S) POR 

CONCEPTO PREDIAL OBTENIDO(S) POR LA VENTANILLA ÚNICA DE 

REGISTRO "VUR"  

Para dar cumplimiento a lo establecido en la ley 675 del año 2001 Se deja constancia 

que por tratarse de una construcción nueva, no se ha generado valor alguno por 

concepto de administración, y no se adjunta paz y salvo de las contribuciones de las 

expensas comunes.  

LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN QUE HAN VERIFICADO  

CUIDADOSAMENTE  SUS NOMBRES COMPLETOS, ESTADOS CIVILES, 

NÚMEROS DE CÉDULAS, DECLARAN QUE TODAS LAS INFORMACIONES 

CONSIGNADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO  SON CORRECTAS  Y EN 

CONSECUENCIA ASUMEN LA RESPONSABILIDAD  QUE SE DERIVE DE 

CUALQUIER INEXACTITUD EN LOS MISMOS..   

CONSENTIMIENTO, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.  

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2.012, "Por el cual se dictan 

disposiciones generales para la protección de Datos Personales" y de conformidad 

con lo señalado en el Decreto 1377 de 2.013 y  con lo establecido en el artículo 56 de 

la Ley 1437 del 2.011, solicitamos y aceptamos que dentro del trámite de 

otorgamiento y registro de la presente escritura pública, que se están surtiendo ante 

esta Notaría se nos notifique o comunique cualquier decisión o requerimiento por 

medio del correo electrónico que se relaciona debajo de nuestras firmas.:  

Nombre: CONSTRUCTORA FORTALEZA S.A.S 

Correo electrónico  constructorafortaIeza2O13(qmaiI.com  

Nombre: N.COMPRADOR.1  
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Correo electrónico 

Nombre: N.COMPRADOR.2  

Correo electrónico 

Los comparecientes por medio de este instrumento autorizan a los Fideicomitentes y 

Promotor para que reciba las copias de la presente escritura pública en la Notaria y 

entregue la copia al comprador y la copia que presta mérito ejecutivo directamente al 

Acreedor si fuere el caso, una vez concluido el proceso de registro.  

-OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN  

Advertí al (los) otorgante(s) de las formalidades legales, especialmente la de su 

registro dentro del término de dos (2) meses, la extemporaneidad en el registro 

causará intereses moratorias (Articulo 37, Decreto 960 de 1970) y (Articulo 231, ley 

223 de 1995). En caso de la hipoteca y el patrimonio de familia de conformidad con 

el Articulo 28 Ley 1579 de 2012, deberá inscribirse en el Registro dentro de los 

noventa (90) días siguientes a su otorgamiento; de no hacerlo deberá otorgarse una 

nueva escritura para estos actos. Advertí a los comparecientes, del contenido del 

Artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado por el Artículo 61 de la Ley 2010 de 

2.019, relacionado con el precio de la venta que debe ser real, que no es objeto de 

Pactos Privados y que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por 

fuera de la presente escritura, que al abstenerse de realizar la declaración bajo la 

gravedad de juramento del precio real del negocio jurídico y sobre la no existencia de 

sumas convenidas o facturadas por fuera de la misma, el(la) suscrito(a) deberá 

cobrar los derechos notariales por cuatro (4) veces el valor declarado en la presente 

escritura, además reportará dicha irregularidad a las autoridades de impuestos de 

conformidad con el mencionado artículo. Leído el presente instrumento por el (los) 

compareciente (5) lo aprobó (aron) en todas sus partes y en testimonio de ello lo 

flrma(n) conmigo la Notaria que doy fe y por eso lo autorizo. La Notaría Setenta y 

Dos (72) del Círculo de Bogotá, autoriza al(los) representante(s) legal(es) de la(s) 

entidad(es) para firmar el presente instrumento en su despacho, de acuerdo al 

Artículo 2.2.6.1.2.1.5 del Decreto 1069 del 26 de mayo de 2.015.  

La presente escritura se extendió en las hojas de papel notarial números: 
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DERECHOS NOTARIALES LIQUIDADOS SEGÚN DECRETO 1069 DEL 26 DE 

MAYO DE 2015 DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO RESOLUCIÓN 

No. 00585 DEL 24 DE ENERO DE 2.025, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO. DERECHOS NOTARIALES 

COBRADOS $ 

IVA 

SUPERINTENDENCIA .00 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 0.00 

FONDO CUENTA ESPECIAL DEL NOTARIADO $ 

FRANCISCO JOSE SCHWITZER SABOGAL, 
C.0 No 93.389.382 de Ibagué 
Representante Legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., NIT. 860.531.315-3, vocera 
del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO CANTALEJO 55 

NIT. 830.053.812-2 

SANTIAGO JOSE PEÑA CHACON 

C.C. No. 79.622.593 de Bogotá 

Representante Legal de CONSTRUCTORA FORTALEZA S.A.S. 

Nit 800.073.427-6 — FIDEICOMITENTE 

xxxx xxxx xxxx 

C.C. No. 52.979.978 expedida en Bogotá D.C. 

APODERADO(A) GENERAL DEL BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

NIT. 860.007.335-4 

ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: 
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N.COMPRADOR.1 

C.C. No. 

TEL. 

OCUPACIÓN. 

E-MAIL. 

N.COMPRADOR.2 

C.C. No. 

TEL. 

OCUPACIÓN. 

E-MAIL. 

NOTARIO(A) SETENTA Y DOS (72) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

ELABORO: NUMERÓ: 
NDEX: CAJA: 
TESTA: COMPLETO: 
FIRMA TOMADA POR: REVISO: 
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29.00NTMFPCA1.C94C4 

9.763000 
O  

S433.526 

9.763.o00f 
0 

SASS.526 

0,000 
0,000 
0.000 

1.410.000 

323.423 

L454.000 
*  340.104 3.613.4231 

Al S'H4T#.500000C10 27.362.506 27.392.50& 0.0(0 - j 7.508.110 
o el o,000 E ¡ 

03.royot,Urp'ros 54.507.4931 54.597.463 0,006 1.243,797 154.798 211.707 627.807 1.501.741 2,372.669 3.045.0*0 2,093,243 2.115.472 1.956.472 2.008472 2.004.102 7.545.110 
USOS 81.0.44.1 08*..U. 2 866.00.3 866.44.4 8941100,9 83804499 966..I,.7 S66066 831.0698 W44S19 66111 12 uIh 

8.000.000 
.4 

3.042.142 
1.482.218 
1.336.888 
4.008.109 

703.000 
0 

0.000,0000 0.000 
- I4513 

7LCOST000JDIRFCTCIO ' 
VI SI 1IIl4000lLlI09 
D3.0481010611U4748 
Di 3E,J85QSP8O5 ' 
OL740000I8TCDO 
31.CREDIT000R11OLA01D 

12461.403! 
3.042.142j 
l.462.218j 1168.888 
4.008.130 

0i' 

0.000 
0,000 
0,000 
0,000 
0.0(0 
°° 

0,000 

- 

422.201 20.731 

420.506 45.080 

.. ._ 

100.763 1.692.802 
68201 380.568 271.448 

85.465 
45i.06S 127406 56.115. 

1.87141E 
265.212 
186.510 

40006. 

1.516717 1.550.040 
315.312 316.055 
167.142 *73.802 
40166 40.966. 

1.62t.6I0 
253.012 
100.836 
40168. 

--..- _°° 

1.361253 1.531.04.1 
253.312 263.312 
197,395 215.392 

40.966 40.966 

616.266j 
463.772 
221.07 
221.61 
/ 

407.772 
307.778 

108.317 

DLOIRO5PAGOSC1 O lj 0,000 
30.TDTALU906 40.910.70? 40.970.707 2,090 842.757 74.630 103.390 886.937 3.917.231 2.370.100 2.043.217], 2.001.712 2.116.575 1132129 2.098.715 1.812.921 3.541.926 
D&0AL2OC&1A081TR.01. 13.611.078 13.611.076 400.003 79.860 108.317 32.770 415.466 2.763 1.573 031 680 5.544 ..2243 1.311.671 1.908.193 
SLEALOOACU81JLADO 400.000 470.905 650.292 121,052 5,032 5.32* io.is] 10,728 91,629 15,972 12,923 1.384.569 3.300.762 
CI OTROS R6CUSSOS(E.p.-JlIc.p). 

I OTROS PA000 E.p.CA1)i 

36. 0838AVi6Cl044 
A 1 

CAO.* 52113647*130819000.19006 
0.0.034009406-00121 VIO Pl, .440.0944660. F6.o 4* C y P,'.,.ç11o.-.o o 
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FILA VAUDACIÓN 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESVPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE 
VENTAS 

FECHA 

06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-FOI 21 
VERSIÓN 

10 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA DC.  

FEcI1AcE ELA8OR&CIÓP 

sOucrrANTE 

1. INFORMACiÓN GENERAL 
martes, 31 de marzo de 2026 
CONSTRUCTORÁORTALEZA SAS 

NOPIBRE DEI. PRoYEcTO 

DIRECCIÓIt 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

BRITALIA CANTALEJO - UN062 
KR 55 C 162 61 

132 o CASAS: APARTAMENTOS: LOTESI O 
1. ÁREA DE LOTE (utilizada para esta radicadón 1.957m5  

2. COSTO 351 m'DE LOTE utilizada para esta radicación 

a. ÁREA DE CONSTRUCCiÓN (uólizada para esta radicacide 

4. COSTO DEI. rn'LE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación) 

4.088.725 SIm2  

5.403 m2  

IV. VENTAS (mIes deS) 

$ 32.816.33í 12. UTILIDAD EN VENTk $ 5.611.676 II. VALOR TOTAL DE VENTAS: 17,1% 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras mIjes COPS- 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Costo (mIes deS) Desciipdqt Costo por m2  (en pesos 5) 
en el costo 

5. TERRENOS: $ 8.000.000 1.480.621 5/nf 29,4% 
6. COSTOS DIRECTOS: $ 12.461.408 2.306.327 $Irr? 45,8% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $ 3.942.142 729.602 Sim2  14,5% 
8. GASTOS FINANCIEROS: $ 1.462.218 270.624 S/m2  5,4% 

9. GASTOS DE VENTAS: $1.338.888 247.798 SIm2  4,9% 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 27.204.657 5.034.972 $Im2 100% 

Estructura fÑndact de Costos Tes 

13. TERRENOS 

y. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Valor (miles deS) 

$8.000.000 

Partictpación en estructura % 

29,4% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 4.008.130 14,7% 
15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERk $9.763.000 35,9% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: 
______________ $5.433.526 20,0% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0,0% 

19. TOTALESTRuCTURAFINANCIACIÓÑ: $27.204.657 100% 

FLAVALDACIÓN 

PresopuesloFnelera-Fk.jo de C,4a y secciÓN s 
Precupueete de ute CaS, 52513 &4 Tel. 3581600 cal 6rawwJaStadergc5a.gov.co Págrar Idel 



Df 1)2024 
SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, ViGILANCIA Y CONTROL DE VIViENDA 

P&L5F0121 
ALCALOIA MAYOR 
DE 000074. D.c. PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

APEXO Df Df NTA$ 
.0*n,ii,. Df P8 

0Df21R8, treti Ñ8XAI. .,e em rei,ia 5 I,.I 0v 180, 2012. .0140 115 R80, 
1 Fecha daboración 

2025-oct.25 
2. Scinlanle 
CONSTRUCTDf1AFORTALEZA SAS 

3 Nombre del pvoyecto de VNienda 
TAUACN4TA1.EJO -  091062 

4. Datos estadísticos Precio mies $ Área m' Precio miles $ i m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnirec (1) 
garaje sencillo mes$ 

7. AlIo al que 5f0'jf6018 
la enliega 

8. Valor SMMLV 
p.'oyeclado para el añvde 

entrega 
Valar máxne, 248.609 25,00 9.944 135,23 

28 $1.838.45" Valor mbvno 248.609 25,00 9.944 135,23 

Cectatad VWIENDAS por tipo 
AiF 

o 
Rs VIS RE). URB 

o 
I.01,1PM5 

9. 
Obseevacien: 

10. Fko,. del SoI,c6.rd. 

FILA VAUDACI6N 
I'.d,q... ¿L,C.Covefructt, 

..,,o en VeS? ee,sa 

TOtales 132 . $32.315.333 3.300,00ii19 $5.375.326 27,05% 

TEM 

1 

2 

12 

13 

14 

15 

e 

, 

20 

11.ldentflcacióndela 
Vivienda 

12.PrecioVivienda 
milos $ 

' 13.A,ea 
Constjiida m' 

14.Cudalnicial 
miles $ 

15.Pleciovstenda 
acumulado nes $ 

16.PrecioViviendapor 
re' (miles $) 

17.%Coulalnlcial/ 
Precio 

18.Tipodevivienda 
segun SMMLV 

201 248.609 

202 248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

248.609 

497.217f 

9.944: 

9.944 

30,00% 

30,00% 

203 248.609 

204 248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

745.826 

994.434 

9.944 

9.944 

30.00% 

30,00% 

205 

206 

248.609 25,00 74.583 1.243.043 9.944 30,00% 

248.609 25,00 74.583 1.491.651 9.944 30,00% 

207 

20i 

209 

248.609 25,00 74.583 1.740.260 9.944 30,00% 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

1.988.869 
2237.47l  

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

210 248.609 

211 248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

2.486.086 

2.734.694 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

212 

213 
   8--- 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

2.983.303 

3.231.912 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 
214 

215 
248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

3.480.520 

3.729.129 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 
216 

217 
248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 4.226.346 

4.474.954 

4.723.563 

4.972.172 

9.944 

9.944 
 0- 

9.944 

9.944 

9.944 

30,00% 

30.00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

VIS 

VIS 

218 

219 
248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 
220 248.609 25,00 74.583 
221 248.609 25,00 74.583 5.220.780 9.944 30,00% 
222 248.609 25,00 74.583 5.469.389 9.944 30,00% 
223 

224 
248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

5.717.997 

5.966.606 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 
225 248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

6.215.214j 

6.463.823 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 
__ 

227 
lAO5FO121 ViO  248.609 25,00 74.583 6.712.432; 9.944 30,00% VIS 

Presupuesto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
Presupuesto de ventas www.habitatbogota.gov.Co Página 1 de 5 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, ViGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

FEQIA 
io1V2024 

PiW0121 

'o 

AOEXO 01 VOlTEO 
-os. - 01p$ 

1.Fechaetaboración 
2025-oct.25 

2Sohc4aorte: 
CON TRUCTORASORTALEZA SAS 

3Norede1pmyectodeVetenda 
DRITAUACANTALEJO - UNO62 

4. Datos estadlsticos Precci rotes $ Árr,a r Precio $ ,,, 5. Valor Vivienda en 6. Precio rioIio (1) 
enco natess 

7. Mo al que oyecta 
la 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el alo de 

entrega 
Valor rnáxioo 248609 25,00 9.944 135.23 2028 $ 1.338.450 Valor mlromo 248.608 25,00 9.944 135.23 

Cantalad VT/IENDAS por tipo 
VIP 
0 

lAS 
132 

lAS ROE URB 
0 

EO VrPMS 

9. 
OtervaciÓn: 

10. FIn,. 
d 

d.ISrt.nIi. 

FLAVALK)ACPON NC ...n,b4.,M0ViSV 

Totales 132 $32.816.333 &300,00m'. $8.875.326 27,05% 

ITEM 

31 

32 

« 

7 

so 

11. Identificacxr de ¡a 
Vivienda 

l2precio\reienda 
mtee $ 

ia Área 
Coirebvida rn' 

14. Cuota ricial 
rnlas S 

1 Precio otaenda 
.lcumuladO atlaS 

6.961.040 

16. Preclovlvienda por 
m'(nates $) 

9.944 

9.944 

117. % Coula Iniciel 1 
Precio 

30,00% 

30,00% 
4  

18 Tipode vivienda 
Le1ún  SM4LV 

VS 
.- 

VS 

228 248.609 25,00 74.583 

229 248.609 25,00 74.583 7.209.649 
0 

230 

231 

248.609 

248.609 

25,00 74.583 

25,00 74.583 

7.458.257 

7.706866 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 
232 

233 

248.609 

248.609 

25,00 74.583 

25,00 74.583 

7.955.475 

8.204.083 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

VS 

234 

235 

236 

248.609 25,00 74.583 8.452.692 9.944 30,00% 
VS 

248.609 

248.609 

25,00 74.583 

25,00 74.583 

8.701.300 

8.949.909 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

VS 

VS 

237 

238 

248.609 

248.609 

25,00 74.583 

25,00 74.583 

9.198.517 

9.447.126 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

VS 

VS 

239 

240 

248.609 

248.609 

25,00 74.583 

25,00 74.583 

9.695.735J 

9.944.343 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 
VIS 

241 

242 

248.609 

248.609 

25,00 74.583 

25,00 74.583 

10.192.952 

10.441.560 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

VIS 

VIS 

243 

244 

301 

248.609 

248.609 

248.609 

25,00 74.583 

25,00 74.583 

25,00 74.583 

10.690.169 9.944 

10.938.778 

11.l87.386 9.944 

11.435.995' 9.944 

11.684.603, 9.944 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

VS 

VIS 

VS 

302 248.609 25,00 74.583 

303 248.609 25,00 74.583 

304 

305 

248.609 

248.609 

25,00 74.583 

25,00 74.583 

11.933.2121 9.944 

12.181.8201 9.944 

30,00% 

30,00% 

VIS 

VIS 

306 

307 
248.609 

248.609 

25,00 74.583 

25,00 74.583 

12.430.429 

12.679.038 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

VIS 

VIS 

VIS 

308 

309 

248,609 

248.609 

25,00 74.583 

25,00 74.583 

12.927.6461 

13.176.2551 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

vio  248.609 25,00 74.583 13.424.863 9.944 30,00% 
Presupuesto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
Presupuesto de ventas www.habitatbogota.gov.co Página 2de5 
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FEOIA 
art V2004 

SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
0E000YA  D.C. PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

2 
1 .._J / 

MESO DE VENTAS 
am1MCOP$ 

IEM2es ÑICS.I 
1 Feca elaboración 

2828.od.25 
2.Soltil4aTIe: 
C0NSRIJCTORAFORTALEZA SAS 

3NmnbredetprayectodeVaienda 
BRITAUACANTALEJO - UNON2 

4. Datos estadfellcos Parco mes $ Área re' Precio coles $ Fm' 5. Valor Vivienda en 
SIV&V 

6. Preclo mInino (1) 
garaje senc20 rrsles$ 

7. Mo al que oyecIa 
la entrega 

8. Valor SMMLV 
ectacio pote ataño cia 

entrega 
Valor nióxirrio 248.609 25.00 9.944 135.23 2025 $1.836.450 Valor mlnmo 248.609 25,00 9.944 135,23 

CantkladV0/IENDAS por tipo 0 
as 
132 

as llENERa 
0 

so apars 

9. 
Observación: - 4 

d.ISobct,ie. 10. FVma 

F LA VAUOAC ION 
d ¿UR.C...M 

SM .,.esó o. vIOl NO 

Totales 132 $ 32.816.333 3.300,00 m' $6.875.326 21,05% 

ITEM 

66 

68 

69 

71 

11 

7. 

sI 

11. Identificación de La 
VMenda 

12Precio Vivbs,da 
nulos $ 

13. Área 
Consinida re' 

14. Cuota 5*ilal 
miles $ 

15. FreIOo vivIenda 
acumulado m.10s 5 

16. Prac,o Vivienda por 
rn' (miles S) 

17. % Couie cleI ¡ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SI9SILV 

311 

312 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

13.673.472i 

l3.922.O8O 4- 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

313 
4 

314 

248.609 25,00 74.583 14.170.6891 
4  

9.944 

9.944 

-,--.- 
30,00% 

30,00% 

4vis 

VIS 
248.609 25,00 74.583 14.419.2981 

315 

316 

248.609 25,00 74.583 l4.667.90 1 9.944 30,00% 

248.609 25,00 74.583 14.916.515 9.944 30,00% 

317 
.4 

318 

248.609 25,00 74.583 15.165.1231  9.944 30,00% 
VIS 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

15.413.732J 9.944 
1 

15.662.34l 9.944 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

VIS 

VIS 

VIS 

320 

321 

248.609 25,00 74.583 15.910.9491 

16.159.558 

9.944 

9.944 
- 

9.944 

9.944 

248.609 25,00 74.583 

322 

323 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

16.408.1661 

16.656.775i 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

16.905.3831 

17.153.9921 

9.944 

9.944 

9.944 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

vos 

VIS 

VIS 

326 

27 

328 

330 

248.609 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

74.583 

17.402.601 

17.651 .209 

17.899.8181  

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

18.148.4261 9.944 

18.397.0351 9.944 

30,00% 

30,00% 

331 

332 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

18.645.643 

18.894.252 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

19.142.861 9.944 
5.  

19.39t4691 9.944 

30,00% 

30,00% 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

- 74.583 

19.640.078J 9.944 

19.888.6861 9.9441 

30,00% 

30,00% 

A05-F0121 Vio  248.609 25,00 74.583 20.137.2951 9.9441 30,00% 
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ASESO 06 00106$ 
.00., Cli., COPO 

D4.21 2601 illui0 7, 0619) y M)yao 7.1996 Ile, Oec,y0 19 A. 5517. 90lylu 102 I,91 
1 Cocha alabaaclon 

2025-oct21 
2. Solicitado: 
CONSIRUcTORAFORTALEZA SAS 

3 Noenlxe del proyecto de Vleienda 
60$ITAUA CAKTALEJO . UNO62 

8. Valor SMMLV 
4. Datos estadisticos Prects roes $ Ár0a rr Preco 5. Valor Vivienda en 6. Precio rninitTlO 11) 7Mo al qes l'YC para e! año do SlatdLV aaje sencillo mdesS la l59 

oertrega 
valor rnaxiroc 248.609 2500 9.944 135,23 2028 $ 1.838.450 Valor m)rsnro 248.609 2500 9.944 135.23 

vii os os Roo une NO 'JIPMS CanbdadVMENoASporlpo 132 0 

9. 
Observación: 

lO. FimO 4.) Sollcl,nyy 
1,410.. 

'90 VlSi .ome.6 FLA VALIOACstN 

Totales 132 $32216333 3.300,oOm' $8.875.326 27,05% 
11. ldenúflcacr de la 12PrscioVr,ienda 13. Aiea 14. Cuota Inicial 15. Precio vrvionda 116 Precio Vreernia pa 17. % Couta lroclal / 18. Tipo de veiiencta TFM rpa $ jct ,' ryojes $ acumulado naos 5 jre' (miles segi s,.. 
338 248.609 25,00 74.583 20.385.904 9.944 30,00% 

248.609 25,00 74.583 20.634.512 9.944 30,00% 

84 248.609 25,00 74.583 20.883.121 9.944}  30,00% 
: 341 248.609 25,00 74.583 21.131.729 9.944 30,00% 

342 248.609 25,00 74.583 21.380.338 9.944 30,00% 

e 248.609 25,00 74.583 21.62894.61 9.944 30,00% 

248.609 25,00 74.583 21.8775551 9944 30,00% 
401 248609 25,00 74.583 22.126.164 9.944 30,00% 
402 248.609 25,00 74.583 22.374.772 9.944 30,00% 

ves 

403 248.609 25,00 74.583 22.623.381 9.944 30,00% 
404 248.609 25,00 74.583 22.871.989 9.944 30,00% 

ves 

405 248.609 25,00 74.583 23.120.598 9.944 30,00% 
406 248.609 25,00 74.583 23.369.206 9.944 30,00% 
407 248.609 25,00 74.583 23.617.815 9.944 30,00% 
408 248.609 25,00 74.583 23.866.424 9.944 30,00% 

g 409 248.609 25,00 74.583 24.115.032J 9.944 30,00% 
410 248.609 25,00 74.583 24.363.6411 9.944 30,00% 

A.  411 248.609 25,00 74.583 24.612.249 9.944 30,00% 
412 248.609 25,00 74.583 24.860858 9.944 30,00% 

101 413 248.609 25,00 74.583 25109.467 9.944 30,00% 

102 414 248.609 25,00 74.583 25.358.075 9.944 30,00% 

103 415 248.609 25,00 74.583 25.606.684 9.944 30,00% 

104 416 248.609 25,00 74.583 25.855.292 9.944 30,00% 
417 248.609 25,00 74.583 26.103.901 9.944 30,00% 
418 248.609 25,00 74.583 26.352.509 9.944 30,00% 

ves 

107 419 248.609 25,00 74.583 26.601.118 9.944 30,00% 

FO121 vio 
248.609 25,00 74.583 26.849.727 9.944 30,00% FI 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 

FECIA 
DEI 0024 

171 
ALCALDIA MAYOR 
Ot BOGOTA O C, PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

VERSIÓN 
I0 

155 

*1500 DE VENTAS 
-OEs ,nhl.. cops 

D,,,Na 21500.200 A1000 DEI 1 MILi, 1 (.0. 
1. Fecha ivabcvac ó11 

2027-oC25 
2. Sol,clante: 
CO+4S1RUCT0AF0eTALEZA SAS 

3 Nome del p.oyeclo de Vroenda 
BflA1JA CNITM.EJO- tHS2 

4. Datos estadleticos p s $ Ama no' F'recio rriea sim' 5. Valor Vivienda en 6. Preces mlrerno (1) 7. Ano :1 que poyecla 8.VelOS6*4LV 
proyectacio para & año de 

eniraga 
Valor máximo 248.609 25,00 9.944 13523 2028 1 838 450 Valor mlnlmo 248.609 25,00 9.944 135,23 

Cantidad VIVIENDAS portlpo 
SIP 
o 

%I5 
132 

ViS RES tIRE 
o 

NO 'APMS 
O 

ObseaÓn 

FLAVAL15ACPÓN 
0.dq.. 41.0..C,*a,,Lci,., 
.re,.bóI15VB? NO 

Totales 132 . $ 32.816.333 3.300,00 no' $ 9.844.900 30,00% 

ITEM 

110 

112 

113 

114 

116 

1
117 

118 

119 

o 

121 

in 

124 

125 

128 

131 

132 

11. IdenlificacIño de la 
Vivienda 

12.Procio Vrvlenda 
milos $ 

13. Aiea 
Conslnida m' 

14. Cuota Inicial 
rolles $ 

15. Pleno ecoenda 
acumulado 1n4e0 $ 

16. PrecIo Vivienda por 
no' (mies 5) 

17. % Coula InicivIl 
PrecIo 

18. Tipode vivienda 
segen SMMLV 

421 248.609 25,00 74.583 27.098.335 9.944 30,00% 

248.609 25,00 74.583 27.346.944 9.944 30,00% 

423 

424 

248.609 25,00 74.583 27.595.552 9.944 30,00% 

248.609 25,00 74.583 27.844.161 9.944 30,00% 
425 248.609 25,00 74.583 28.092.769 9.9441 

9.944 

30,00% 

30,00% 426 248.609 25,00 74.583 28.341.378f 
427 

428 

429 

248.609 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

74.583 

28.589.987 

28.838.595 

29.087.204 

9.944 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

430 

431 

248.609 25,00 74.583 29.335.812 9.944 30,00% 

248.609 25,00 74.583 29.584.421 9.944 30,00% 
432 248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

29.833.030 

30.081.638 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

30.330.247 

30.578.855 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

438 

248.609 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

74.583 

30.827.464 

31.076.072 

31.324.681 

9.944 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

30,00% 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

31.573290 

31.821.898 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 
441 

442 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

32.070.507 

32.319.115 

9.944 

9.944 

30,00% 

30,00% 

248.609 

248.609 

25,00 

25,00 

74.583 

74.583 

32.567.724 

32.816.333 

9.9441 

9.944 

30,00% 

30,00% 

Formato PMQS-F0121 ViO 
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SUBSECRETARtA DF. INSPECCIÓN, VTGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 

KSPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DO('UMENTO,S PARA Fi. ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

FECHA: 

11-10-2024 

CÓDIGo 

PMOS-FO 124 

\ERSIÓY5 7 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA  D.C. 

<CC *RIAOE HAaflAT 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 

ESTRAT& 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 
FIICHA (dd-rwn-aaF 

  

BRifALIA CANTALEJO - 1JN062 

 

 

3 Ncc. dc unidadc de viviatrOr 

CARRERA 5SF 162 61 
132 

  

   

  

CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS 

 

    

2. ESPECIFICACIONES G EN F.RALES I)EL PROYECTO 

Li. ¿El pruyeu up porteo InrenUvus dd d 582 deI 2823? 
Fu caso '1r rrspoudrr si' a la pregunta anterior muque rl sisicuta dr ceililicacióu mecltuote el cual densolrará el cumlplimientu dr lo.; 
iliccutisos 16cn1con: 

2.LLu edlfieueitin coril iaWcad en el Mapa EC-1,'-5.2 AREA.S EJE ACTI VIDAI)V (2iOSDEI SUELA) en annuu del, dudad eorrropoadleutr. 
a: Cr*udrs Servicios Pleleopolicono., Estructurante Resoplar, dr Actividades Eroniindçan, btrucmu,anlr Receptora de VIvienda 101cm 
Social sol,reeorredoi-cs Siales cuyo nivel de ruido an,hlLntc' durante el periodo nocturno sea tupen-loe * 75.1 dolAl de acuerdo Con el Slu1,* 
Escracigico dr Ruido tlER: 

23.6E1 predIo se encuentra nutre-st, en la zona Influencia indIrecta dci aeruipurrro7 
Fu caso le responder st. sr debe pioteiil:une estudio 05051150 enpecilica, que ga-auhice nl cortinal de mido.; por ¡omisión. gao;u,tieuado que el 
nivel dr c.d.. do toodo lLeql en lOo hal,itaciouea, no supoen bu saloi ciados por l.ucurvaNC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o lulainiente ea 'as slgoicnrrs área. do InIluencia?: 
500 meIr.,. medidos desde lo, borde-. de las Reservas Ololellutos de Ilumedal 
(1110 murlrtis aseilido, desde lo, bordo, dr la Ro,ervu Forestal Protcotora llosquz orlrnaal de 13ooIi. 
211(1 nmetcou medidos de-ide los bordes de ms Parques Lilitrilales Fenlógicns dr Maulada 
Vrr.liareot, elenuertov de laestrnictur-uecetlSgieaprincipul en el inope C(3-3.2 OutrurtutoecológicapnncipaF 

2.5. Ji predIo nc rncuearra en una rano eoregoelndas de una-non ulla laui a en elultaienre mapa 'Ct-l.l.lo .mennu po? 
elsrharcaoirnto en serlo urbano y de ropansliin'? 

2.6. Ll uniRlo por cIro?., 10%) del presupuesto do lo. iteolerlales isla iuelair ocios dr oirr-avequlpoil. cumple Cori uounsa rius dr tos 
ulguienlen aMbuto,? 

Scicocioi,c de quc tipos; 

Marciales producidos por empresas catalogada, censo Negocio.; r,des segsn el Ministecio de Axnbieutey lk-saeri,llu Sostenible. 

° Materias primas etraid,es es, un dio de 5010 Orn tomaedo como centro el proitecto 

° Prduetoa o Malceiatçs quc cuento, con cl Sello Ambiental Colombiono ISACI 

Mo:ci-igles con contenidas reciclados pie consumo y post consumo 

Pinturas puno espacios inleriaeos con Izu uigolesles ei.;elccdeeooienidos orginicøs volátiles: Pinlur0 Mate: 50 g/LIPinlsra  Orillaste: :100 
g/LJ Pintora Orillo Alto: <150 plL. 

fleslseaciones Aanbirutale.; de Pruslustii sonfotote o la osorno 15014025 es, ccieceraou 

• lseoeoancs Ambient.slos de Producto contoreto a la nomio 15014025 en aceros octnacsurale.'. 

° Matce,aics quc rnenlcn con Análisis do Ciclo de Vida al tornos con alcance Cuna a Puerta dc açucrdo con lo lS0 14044. 

Ma;eriale, que cumplen nst:iod.aou ouciales y oobientalr tipo: Rctiurte 0111, It Corporatioo, F.tnproio illC, 150 14001, 15(1) 260110 oes 
sigeatarici de iniciatis as tipo l'cto (11olagl.I'ei,c000la de inanufactara (Xi)E. Plus ?oo Cutido Ruilding Comtnitincut entro ocios. 

2.7. Ci MENTACIÓN t)eocripción tiritica) n.atcrialrs utilizados: 

051 JNo 

D0° 

0 N0 

0 Qto 

D 

l.ic.o,cntasióo esta conlorovida por pil,,loo en concreto rrlór.'adt, le 3000 PSI, con unoprotundidad de 25 mdc laico desde la superlicir del treceno. 

los pilotes trohamarati por ?nec.00 ro los corle'.; arcillc.so del pertil.v puedes' £ercon,truidas petrel sictemade heliceeootiona. 

2.8. PILOTES 0162 Ttpodcpilotajcuttltuudo: 

Pilotc. do I1dl:cc Continua 

Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 CXL 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 4 



2.9. L.SIRIJCFURA Tipo do estructuro desoripcion tócnkst 

Ea utin iartwa cenç en slo reforzado dc 3000 PSL las placas son aliccradas. y tienen una altwa do 50cm. con una altwa do loso do IP a 12cm 

2.10. MAMPOSTERIA 

2.10.1. LADRIILOALA VISTA 2I C)lo 'ripe  de ladrillo y localización: 

El ladrillo a la vista es tipo tokio y esta localtoado en las tçltadaa del cdiflcio. 

2.10.2. BLOQUE l Da
Tipo de bloque y lilización: 

Sria bloqye en arcillo No 4y No 5 poza maros divisiorios entre los apa cstadios,v para los muros inlcriorcs 

2.103. OTRAS DIVISIONES [I 11O Tipo do disisión y localización: 

2.11. I'AlE'1'ES 

En caso en que proyecten mos que no scan pailetados dcscziba u acabado final o si carece de él y localización: 

Los muros de los apaniamcntos se cnlregoran padetados 

2.12. VENTArIERLi 

ALUMINIO lSI 

p.vc. Et 
D'o lÁMINA COLD ROLLED El [)to 

lO OTRA L:l ('tual? 

   

Deamibe ci tipo de ventuierla a utilizar en las habitaciones (especificar r,dzio y marco): Sislcina corredizo. itsmo laminado color natural mate 
Espesordalvidrio; 33  

2.EI. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar. 

la tacharla tora en ladrillo a la vista y la venlaneria en aluminio. tnmhku pueden luther unos anlcpecltos en Oonvreto a la vista 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Tableta ceramica o aballar 

2.15. CUBIERTAS l)cscnpeiÓn y materiales a utilizar: 

Cubictia Verde I lO Porcentaje del dina de cubimtaéjlil: 

La cubierta es liviana en teja liviana, que descarca sobre una viga canal 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Las escaleras pon en cosantto reforzado y terminadas en conainica o similar  

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

En la paile posterior del lote nc bara un ccmuuienlo en ladrillo a lo vista o pintura, por el frente del lote no tiene cerramiento. 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Dcscripción y materiales a utilizar: 

El conjunto contará con un tanque dc agua, que se espera localizar debajo del parqtteudctvu de minuevalidos en Itt zona contercial. iguulnicnlc se contará con un equipo de prcsion  

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN Dli AVIFAUNA 

La gcslión del agua Uuvia del lote se implemontó según el Cumplimiento de la NS-015 Criterios de 
discilo de sistemas de akantarillados5  

Do 

En la plannación del proyecto se tuvo en cuenta la (luía do arquitocturn amigable con las aves y los murciélagos de la 
Secretada Dislrilal de Ambiente? 

DI 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 2 de 5 



3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRlCAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.1. SAUNA 

Caracteristicas: 

Son2 ascesores para6persona.scada uno 

 

  

  

Se entrega ci área de salón comunal, am dotación 

 

se entrega ci área dc gimnasio, sin dotación 

 

3.3. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVAUDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

  

  

Se entregan de acuerdo a la norma y los pianos aprobados en la curaduria 

Sc entregan do acuerdo a la norma y los planos aprobados en la curaduria 

Se entrega con suplencia para red de incendio 

Se entrega de acuerdo u lo exigido por la empresa de encugja encazgada 

 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEI. AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mtcánlca garantizando los 
caudales mlnlmoe de renovad6n de aire segun la NTC 5183 o ASURAR 62.1 ?ylo la norma que lo modlflque o sustituya 

4.2. CONFORT Tt.R!IUCO: ¿En los muros exteriores de fadiadas Intensas y eXternas se garantiza una trausmltancia 
tirmka menor o Igual a 2.5 W/m25k' 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garandas que en el Interior de las babitac3oez de las viviendas un nivel Inferior o 
Igual a la curva NC 35? 

Dio 

Dio 

4.4. CARPINTERÍA 

4.41. CLOSET Caracscridicasy mrionalcs a utiIizr: 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS LI Dio Caractcrtuicas y materiales a xtiIiza 

Se entrega la puorla dci bailo, puerta tipo VIS 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracicrislicas y matajalca a ntlizaz- 

So entrega a puerta de acceso principal en niclamina 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. }tA1.L'S 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5,5. PATIOS 

Matcrialcs a utilizar: 

 

 

Piso en concreto a la vista 

 

Piso en concreto a la vista 

 

Piso en concreto a la vista 

 

Piso en concreto a la vista 

 

N!A 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

Ladrillo a la vista 

4.1. ACABADOS MUROS M,crialcs a Xti1izar 

4.7.1. ZONAS SOCIALES Padctado y pintados primera mano 

4.7.2. HABITACIONES Pa0dado. y  pintados primera canso 

4,7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS N/A 

4.8. COCINAS Caraetoristicas: 

4.5.1. HORNO I 

4.8.2. ESTUFA Dio 
4.8.3. MUEBLE Ii Dio 
4.8.4. MESÓN Ii Dio 
4.8.5. CALENTADOR Osi (dio 
4.8.6. LAV.tD€RO (3z I10 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LflROS PARA SEPARACION DE RESIINJOS INCORPORADOS EN MUEBLE 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 3 de 5 

Pañetados y pistados primera mano 

Es eléctrica de 2 puestos 
Únicamente la estructura, no so entregan puertas 

Se entrega en piedra granito o similar 



NOTAs Este fonnato debe sur dilipmoiado cuidadosamente un dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el coso de cambies de enpccificacioncn. estas deben ser 
aelualizadas antes sIc promover las ventas bujo las nucvua condicionen, para lo cual es nccesatio que nc relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen tas nuevas 
enoccificac:oncs ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podrá ser tosido encuecla por la Ssixltraeeión de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando oc compnictrc desmejoramientos de acab.dna y/o deticieneiaa costutructivu. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parle de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no oxoncra al 
constructor yio enajenador del cuntplintiento de las cornuto vigentes de especificaciones tscnicas de construcción de cttrúcter naciot -1 y  dislrilnl. tales como el Decreto 33 da 1998 y  ci 
acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

legal b persona natural 

E 

l Dio 

Dio 

ci Jio 

Dio 
I Dio 

Dio 

L' Dio 

131 Dio 

131 Dio 

13i 

131 Dio 

13i Dio 

Dio 

L31 o 

ll Dio 

4.9. BAROS 

4.9.1. MUEBLE 

4.9.2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

4.9.4. DiVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9,6. SANTFARIO AHORRADOR 

4.9.7. (lRIFEgIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRWERJALAVAPI,ATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 

4.10. ILUMINACION 

4.10.1. ILUMINACION TIPO LE» EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINAQION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.10,3. ILUMINAClON TIPO LED EN ZONAS 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LEI) EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACION 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS 

Curacteristicas: 

Cerámica 

Unicamente cerúmica en la cabina de la ducha a un altura de 2.20 m 

Sobre el lavamaos de 0,6 x 1.00 m 

Detallo del cesisunio Litres por I.)cscarga: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litros por Minuto u60 PSI: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a 80 PSI: 

Caractensticas: 

T...apmizador [$1 E)io 

Tvsnporizador DII 13o 

Tempori,ador 05t tio 

4.11. ILUMINACION NATURAL (Cumple con ci aspitulo 410,2.2 dci RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) 

4.11.1. HABITACION 

4.11.2. ESTUDIO 

4.11.3. ZONA SOCIAL 

Dio 
Dio 
Dio 

Caracteriaticas: 

Es un apartaestudio de 25 m2 de doble altura, con una sola ventana, el espacio combina zona social, babitacion, cocina  

Es un apartuestudio de 25 m2 da doble altura, con una sola ventana, el espacio eo,nbina zona social, habitacion. cocina  

Es tui apartacatudio da 25 m2 de doble altura, con rusa sola ventana, el espacio conibina zona social. habit,cioa, cocina  

Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 5 de 5 

Dio 



Vivin4o Muitlfaqi6yl 

Ccmeng Vycrn,oI A 
5I  
NO 

No Ata 
Vecinal A 

(32 

233 

TOIVLCQNSTRUIDO 

BRITALIA CANTALEJO 

3.3,PAEo6S O0l9TR. lODIo Nueco!Reconocitp., A.7nI0dót5 1. 
VIVIENDA 5.376,27 0.00, 0.00 
COMERCIO 816A8 o.00: 0.00 
OFICINAS / SERVICIOS 0.00, 0,00 0.00. 
INSTIT /DOTAC 0,00, 0.00 0.00 
IÇdDUSTRIA 0.09 0.00 0,00_ 
TOTAL INrEavIDo I- .1921S . . 0.00' ..... 
GESTIONANT50100 

IETAPASOE CONSTRUCCIÓN  II  
SUBTQIALJ,0ecuacJ6n M da ReySErn.! TOTA). 

5.376.27.  0.00, O.00 0,00 5.376.27 
0.16,48 0.00. _0.00 0.00. 8I6.8 
-- 0.00. 0.1.10 0,00 0.0)) 0,00 

0,00, 0,00 0.00. 0.00 0.00 
0.00. . - 0.00- -- - 0.80 _,..0.00, 0.00 

- 6.192.75L.,., .o.00L - - QQQ1.....,,.0.00. 6.i92.?S 
DEMU.1CiÓNjQTAL: 47.4D 

5.192Á&UNEAUS rO  W(RAMXEfíIO O 0 

CONTINUA a TIPOLOGIA 

4 SEMISOTANQ 
6 No, EQIPICIOS 
1 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 
0 PISO EQUIP YIO ESTACION 

AREA BAJO CUBIERTA INCI 
INDICE DE OCUPACIÓN 

lLACA 'PILOTES 

P00017C00 LII C0640tIO CcOO 

CURADORA URBANA No, 1 Bogoll D.C. DE RADICACON  

11001-1-22-1831 
FEChA OE RADICACIÓN  

1 
4?. ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

Acto Administrativo No 1 i,j -' . 

) . 

FECI1ADEEXPEDICIÓE 1 INL LULJ FECHAOEEJECtJTOR ' 6 ft8 2ÜLn  
21-juL-2022 

CATEGORIA:flj 
La 0.62*. ivt*1a Nc 

Oi..0.. UCENCIA 00 CO7ISTRI,ICCrÓN 
4A01l0x,p,14  Ms0iO) 
00440,06 OESARROLLO 

'0 9onU OC.  PRO  RUTIOCSJO,LL05 SALAMANCA, e1.oeOoo 0. cii 'acUlad.. lg.,o co  Ii corfeen Ido L..o 3000. 1607 Li 0104. 2023  kA OW'MOP Dwv.o 5.0cm.! 10774.2010y 0.0.14 Dolori. 6100.  2017 
RESUELVE 

am ata cmaIó400I.a) coDeRA I4IJEVA. DEMQtICN TOTAL  pa-.  el p.mn cm.00 Iovaioaoo Oil 1a70) Arecci4rrIa,) SR SS C 16201 (ACTUAL) co, Crcploj Pni4.4414i) 50NS53O9 N00*.o 0I M104.o. Ci.a*i. 081 y loi.(a) O 1W'4.na caiaml,.1 014, MAnna Uciamcit'a 3/C delici. 07640074.30 04001ç.0n76.'de, e 
BARRIO 508IPORN.J. BARRIO CAoaALEJO (Loo06o.d 5064), pa-. .460.046 a-ronce(0) pa-o 0 0160., 9*010(8) 000 rO 0406461• 0626n620 a eqiipani.nio heNIL.. o. .9001.0.006.0.. omon Omcnlay 000(133) on!da0.c o. onciod. Mowlam*a, (Vi 6)0000.006.110) .li.00r.nca-rso. Envaco., nato)?) 001460040004.. viOln4.. qia 0000700eo 77l00a ovo ociifl)044 voamdcri y non. (II) Diodoloru, y oca (1) 7060,0 ce C0m*nio V,om.I A con on (1) ,E00000tcarIo Pv,va40 y 
E. lhi'tafltos, 000)1) da I6OIdI$j,fl,O 0 c0lli4.IØl  40. tt40lpovta,, PotlOna; (00 Ilt006d0d 1*470004 y 0*10(7) blOn64iio1 T0l0IOi(SO) PEÑA BARRERA SANTIAÇ.Q 0 
CC 11077301. Con0044ov lampotnin.bl. PEÑA IIARRERA SANTIAGO DE lESOS con CC 17077351 Mcv 20060-1401? CNt) CanocvoI.t,c.. Odico. 

ccir.aiaraao, on II) Wla,io 
do 00440*0 .cio ((10. .0000060.00. 
c$10co (II) 6eUoonaoonrIon 

J800S non 

1.MARCO NORMATIVO 
1.1  POT.UPZ - 0Nn ''*n 

b SECTOR NORStATI.iO 5 c. USOS IX EDiFIC 1 
. AREA ACTMDAD' REOJEa-$CtAL 

COII8000ACION 

7  ZONAl RESIDENCiAL CON ACTIVIDAD EC000.IICA EN LA 07.7Et,3A 
o TRATAMIENTO  PI MOOAUOAO D5015101CA01004 MOOERACA 
¶2 VI RIESGO: O 040*0*110 1.M$A  NO 0nandav.00 NO 1 3 MICRa - ¿ONIFICACIÓ LACUSTPE-030 

2. CARACTERISTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

S)ç0om: Lobo Ind)vldua 

DEgcSIpcIoN  USO 
2. (.1905 

Total 0651'j00 130 13 ir,tv'.'e11d15c: 

VIS ESCALA No UNIDAD 
2,2. EAC(9I4MiENTQ5  
PRIV vIS.I0Uu BICICL. 

16 
(4 

17 21 18 

2,3. DEMANDA 

2.4. ESTRATO 

3. CUADRO DE ÁREAS 

31 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO 

02 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

LOTE 785660 
SÓTANO SI 02 88 
SEMISOTANO 000 
PRIMER PISO 14 70. 76 
PISOS RESTANTES 4659.01 
TOTAL CONSTRUIDO  610275 

I,1PPi1  PITI,IER P5O .1115 114 

4. EDWICAHILIDAD 

4 7 VOLUMEIRLA 

o NOPISOSI4ABITABLES 
b ALTURA MAS EN METROS 
o sÓoos 

SI 
NO 
NO APLICA 
NO APLICA 

4 4 EOtJlP.SA6ENTO C0MIJLAL PRElADO 

06ST15AC1014 55 MIo 
ZONAS RECREATIVAS 701,47 650,71 
SERVICIOS COMUNALES 50.25 307.96 
ESTACIONAS, ADICIONALES NO PIANTE 0,00 

42 TIPOLOGLA Y AISLAJI1EN TOS 

O AISLAMIENTO l,ITS NIVEL 
L.A'TERAL --.----. - 
PATIOS --- .... 
POSTERIOR 2,71 '7 
PATIOS 7Q1 0 1520 7 
PATIOS .CS0 1050 7 

£00 

4.5ESTRUCTURAS 
a 73(001 CIMEO.'TAC'Ol! 

1 TPQ DE ESTRUCTURA 

O 0467000 DE DISEÑO Res.1700470 000700 

890 

'ISA; ISI5 SIS'CO An)''n, 4niroc,, 0100,0  

45 ELEM RELACIONADOS CON ESPACIO PUBLICO 

a ANTEJARON 
300 MTS POR LA SR SS C 
NO PLANTEA 

8. CERRAMIENTO 

Altura' 0.00 nilo -  Lon4ud 0.00 lITIO 

C VOLAOrZO 
0,60 MTS POR LA SR 550 
tAO APLICA 

d RETROCESOS 

E DIMENSIÓN OS RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

1 INDICE DE CONSTRUCCIÓN 

13,30 

O GRADO DESEMPEÑO 
IliON NO ESTRIJC1URPIES 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 

El 

6. PRECISIONES-PROPIAS DEL PROYECTO  - 
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CATEGORíA III 

CURADORA URBANA No. 1 8ogota D.0 PÁG No DE RACICACtON 

Acto Administrativo No 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

.t 1 
11001-1-22-1831 

FECHA DE RADICACION 

7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES 

  

IMPUESTO 

                  

    

STICKER tIC 

 

FECHA 

 

AREA OECL. 

         

       

VALOR 

      

              

                  

                     

 

berisracciur Urbano 

                 

   

070 

              

                 

          

525 001 000 

     

                   

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 
Eecun.r las otras de forma lar que se garanr.ce  4  su uOr0a0 , sirgur.oao oc ras pescr.as. ah corno a nStaDi'oao it. fol terrenos y eoitrcacones eonds y de 101 cementOs OonstutiCol del espacio público 

2 Manten., en la Obra la licenC,5 y los planos aprobados, y euhibirts Cuando sean requeridos por la autondad corrrprytonta, 

3 Ciainptu con el programa do man.10 ambiental cta materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 dv 1554 del Mrnttsrio del Modio Ambiente, o el acto que 
la modcfRu, o sustituya, para aquellos Proyectos que no requieren (zenda amblontal. o planes de manejo. recuperación o restauración ambiental, de Conformidad Con el decreto 
artico del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licencismiento ambiental 

4 Cuando se trate de licencias de coinhtnicddcs, para obra nueva o reconocrn,ierrto, sObcitar el Certificado Ce Pecmrao de Ocupacjón a) concluir las cbeas de eOrjSCjc.qn en los 
t8rmin; que estaotece el articulo 22.61.4,1 del Decreto 1077 de 2015. ola norma que la moditique o 5050tuya 

$ Soineterge el yrcyeclo a una supervisión 16Cir1ca rrrdependierrte en los términos que seCaran tas normas de construcción sismo reslstentrts en loo casos en que la 
requiere 

6 Garantizar durante el desarrollo de la obra la parlicipación del diseCador estructural del pioyecto y del ingeniero geotrccnlsla responsables do lo, planos y estudios aprobados, 
corI el f%tr de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor pto supervisor térmico ifldeperrdicnle Las corrsattas y aclaraciones ceberón incorporarue en tu 
bitácora del proyecto pto en las actas de supervisión 

7 D.sigrsa, en tan térmIno máximo de 15 dta, lsábdes al prolealorsal que remplazará a aquel que se oesvklcsáó de la eecuoOn de los drsedo, o de la etecuodes de  la  obra. Hasta 
tanto se designe el sueco prote-sional el que asumirá la obhigacon del profesional saliente será el titular de II licCrrcra 
O Obtener. presea la ocupación pb transferencia de las nueras ed.11caciones que requieren super'rinrón técnlci Independiente, el Certificado Técnico de OcupcsÓrr errrisdo por 
parte del Supervisor TécnIco Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colcmbiano de Construcción Siurno Resistente NSR-to El certificado técnico de 
ocupación deberá protocOlizan, medraste escritura pública en los términos y condicione, establecido, en el articulo 000 la Ley 1796 de 20t0. La ocupación de editicaciones Srs 
hallen protocolizado y registrado el CertifIcado TécnIco de Ocupación Ocasionará las sanciones COrfeEpondientes, incluyendo las previstas en la Ley 1801 de 2016 ola norma que 
la adicione. modlfique o sustituya No se lequlore su protocolización en el reglamenlo de propiedad horizontal 

9 RemItir, para el caso de proyectos guie requieran supervisión técnIca Independiente, copia de las actas de la supervisión tédnica independiente que se tupidas durante  bl desarrollo de la obra.  aur  como el cr56do tecnico de ocupación, a las autor't05r3es conctpetersles para eerzer el CorryOl urbano en, et Dislitio Quienes rerrutiran copia a la er'Sdao 
e5ca19a0a de conservar el eap.dcerrle del proyecto, y serán de ptibl.co cortocinruirito En los casos de patnmornioj autónomos orn tos que si Fideicorrerso ostente tu trtalCrCat del 
predio yio de la licencia de construcción se deberá prever en el corrospondiente contrato fiduciario quien es el responoable tIC esta obligación 

ro Realizar los controlCs de calidad para tos diferentes materiales y elementos que señalen tas rrorvras de construcción Sumo ReIrtsrrtc 

It tnslalar los equipos, sistemas e inrrplemenros de bajo consumo de agua, establecidos en lii Ley 373 de 1897 ola norma que la adIcIone, modifique o sustituya 

12 Cumplir con las normas vigentes de carácter nsclonat, municipal o drstritat sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de disc,upacidad 

13 Cumplir con las disposiciones contenidas cetas normas  de construcción Itsmo resistente vigente. 

le Dar cumpleniento a las disposiciones sobre conStrucción soslenrbte que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio  Oil DIstrito Capital en ejercicio Ce sus competencia, 

t5 Realizar la puzltcacion est1bleC5a en el artIculo 2 2 0.1.23.8 deI Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distnto donde oc encuentren 
ubicados tos inmuebles, en cuso que apliqus 

lb Solicitar en  loi términos establecidos en el articulo 2.20 1 4.7 del Decreto 1017 de 2015 la diligencia de Inspección para tu entrega material de las áreas de cesión 

17 El conlrjuCuor deberá prever los sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sátidos previstos es 01 Articulas 2.3.22  1  y siguientes del Decreto 1077 de 20r5. 
rL Contar con ta respectiva autor'zación de caltas. unisón y cualquier otra forma da publicidad eaterior visual. (Acuendo  1  de 1958 y sus mod,fIcscior,s y neqlameetaclaises) 

18 Cumplir con la Carlilta Co Andenes de Bogotá OC. (Decreto Oiatrftal 306 de 2018) 

20 Esta licencla no autoriza tate de árboles, para lo cual deberá costar con autorización de la respectiva Entidad 

21 Cumplir con disposiciones do) Código de Policla, en especial las referentes a 101 comportamientos de integridad urbantstica, a la seguridad de tas Conutlucdiones espacio 
público, deberes generales. ContamInadOs auditiva, residuos ,ólidoa, disposición de escombros y deseclsos de conStrucción (Ley 1801 de 201b y Decreto NacIonal 555 de 
20171. 

22 Las zorras utanidicudas en riesgo por risrnr006n o elucidación tas responsables de las obras deben consultar al ICtuGER sobre ia medidas de mitigaciór'r previo ala eledivodir de 
la; Obras 

23 CI titular de ta Lrcevrcia está obligado a instalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquirrurta. el cual deberá 
permanecer instalado durante todo el tiempo de la e(ecudiórr de la obra. (Arlicuto 22.0.1 4,9 del Decreto 1077 de 20t5) 

24 En caso de contar con campamento de obra en espacio público deberá dar Cur'riplimiento a la Resolución 18204 dvi 2014 expedida por el lDLt 

25 El btulan deberá presentan y pagar la declaración del Impuesto de delseación urbana, dentro del mes siguiente ata fir,akzucuón de la Obra, o al tintorro pago abono en cuenta de 
os costos y gastos erspnvtatttes a la misma o a1  vencimreeto del tétrr,itto de licentcra iniclurca su prórroga, lo que ocurra prenero. conforme con la base graeaóle establecida en el 
Articulo 5081 Acuerdo 352 de 2008 (Articuto 8 dat Acuerdo 352 de 2008). 

26 Dar cumplimiento alas normas contenidas ene) Manual de Alumbrado Pdbiico (MUAP) (Resolución 630 de 2019 UAESP, ola norma que la modrllque sustituya o 
adiSione) 

27 Pata los proyectos radicados en legal y debida formo a partir del alto 2022, esta modalidad dv cOra nueva, aniso de rculizar la pnmeru traiisterencia de dominio de tas nuevas 
unidade, de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al régmen de prop.edad horizcrrlal, unidades inmobliarias Cerradas loteo indinidual o cualquier otro 
sistema. incluyendo proyectas de  uSO mixto, que generen cisco (5)o mIo unidades hatsi'tacionalei para trartsfesrtaa a terceros, el constructor o enajenador di vivienda riuesu, 
deberá consbtulr un rtre'camlnno de amparo para cu0rr  lOS  eventuales pef(ilCios patrurrnoniales Ocasionados al pcopietanO osucesinos propietarios dotales viviendea, cuartito 
dentro de los diez (10) uhos llrgr.aerrtes ala eapediciidn de la certificación técnica de ocupación la construcción perezca o arnenace r,una arr lodo con parla por cuahuena Cetas 
situaciones conlempladau en el numeral 3 del articuto 2060 del Código Civil y deSafIadas en el articulo 22.0.7 1.1 2 deI Decreto Nacional 1017 de 201$. 

26 El tituLir de la licendiu será el responsable de todas tas obligaciones urbanisticas y arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y exlfaContractualrrnente pontos 
perluucsos que se causaran u terceros en detarnotlo do tu misma Por Su parlo, los protesioniales que Intervienen en el proceso conStructivo da tas viviendas, deberán responder, 
con su paltirnortlo o con cualquier medio idóneo, por los eventuales Pertuldios que ocasionare el Indebido e)erciclo de su labor, de acuerdo cori los tegimenes de responsabilidad 
civil y/o penal. Nial consttucior. ni el enniesadon, ni la entidad financiera o aseguradora que creea el mecanismo do amparo podrán eucussrse de cumplir con su obl'gacrón de 
anrtsarsr los p.ruiOos patrimoniales al propietario o sucesivos propietarios, alegando corno enirrlerrle a respOrrstlbilrdad de los profesionales que rntercnnrleron en el proceso 
Caris tnvic lico 

75 Cumplir con tas dnsposic.0n35 cannanidas en el Reglamento Térnco para tas Redes tsternas de Teseconriunic,soones - RfTEL. a000ladas eec las Resoluciones Nos 5050 de 
20t6. 5405 de 2018 y  5993 de 2020 Cela Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRO y tas Resoluciones asl corno las que la modiriquen. 

30 Dar  cumplimiento al Reglamento Técnico de Instalaciones Elecitican (RETIE) adoptado mediante Anexo General de la Resolución 90706 de 2013  y  sus modificaciones 
(Resoluciones 90907 de 2013. 911755 de 2014,40492da 2015, 40157 do 2017 y  40259 de 2017> expedidas pon el Ministerio deMinas y Energia y las normasque la modifican. 
sustituyen o adicionan, yta adopción de cotácler peintarter,te efectuado mediante Resolución 40908 de 2018 

al El COnstructor o urbanizador deberá lnsiorrriar a la entrdao prestadora de los servicios publicas la terminación de la conexión temporal, para que este Inicie la lacturación 
ittdteiduaI del inmueble o de los inmuebles que se someten al reglamento de propiedad horizontal 



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 516308534 

REFERENCIA: CU3-25-7027. 

ACTO ADMINISTRATIVO 
flOO-3 2e'

DE 15 ENE 2026 

Por el cual se concede prórroga a/término de vigencia de la Licencia de Construcción aprobada mediante 
Acto Administrativo 11001-1-23-0532 deI 31 de enero de 2023, expedida por la entonces Curadora Urbana 
1 de Bogotá D.C. Arq. Ruth Cubillos Salamanca, para e/predio localizado en KR 55 C 162 61 (ACTUAL) 
de la Alcaldía Local de Suba 

manifestación bajo la gravedad de/juramento de la iniciación de obra por parte 
del urbanizador o constructor responsable". 

5. Que la solicitud de prórroga de la Licencia, cumple con los requisitos consagrados 
en el artículo 27 del Decreto 1783 de 2021 el cual modifica el artículo 2.2.6.1.2.4.1 
del Decreto Nacional 1077 de 2015, por cuanto se efectuó dentro del término 
previsto y el Ingeniero SANTIAGO DE JESUS PENA BARRERA, identificado con 
C.C. 17077351 y  portador de la Matrícula Profesional 25000-14017, en calidad de 
Constructor responsable certificó que se iniciaron las obras autorizadas mediante 
la citada licencia. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3 de Bogotá, D.C. ARO. 
JUANA SANZ MONTAÑO, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Conceder a la Sociedad CONSTRUCTORA FORTALEZA SAS, 
identificada con Nit. 800073427-6, fideicomitente del fideicomiso denominado 
CANTALEJO 55, por una sola vez, la prórroga al término de vigencia de la licencia de 
Construcción otorgada mediante Acto Administrativo 11001-1-23-0532 del 31 de enero 
de 2023, para el predio localizado en KR 55 C 162 61 (ACTUAL) de la Alcaldía Local de 
Suba, por un término de doce (12) meses adicionales, contados a partir de la fecha de 
vencimiento de la Licencia mencionada, la cual fue ejecutoriada el día 16 de febrero de 
2023. 

PARÁGRAFO. Hace parte del presente Acto Administrativo la certificación de iniciación 
de obras presentada por el Constructor Responsable. 

ARTÍCULO 2. El término de vigencia de la licencia antes citada se extiende hasta el 16 
de febrero de 2027.  

ARTÍCULO 3. Las normas y demás disposiciones, así como las obligaciones 
establecidas en la Licencia de Construcción, otorgada mediante Acto Administrativo 
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CURADORA URBANA 3 
.P').JUANA SANZ MONTAÑO 

NÍT: 51630.853.4 

REFERENCIA: CU3-25-7027. 

11OO1-3-26—003 DE'5ENE2Ct6 ACTO ADMINISTRATIVO 

Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción aprobada mediante 
Acto Administrativo 11001-1-23-0532 del 31 de enero de 2023, expedida por la entonces Curadora Urbana 
1 de Bogotá D. C, Arq. Ruth Cubillos Salamanca, para el predio localizado en KR 55 C 162 61 (ACTUAL) 
de la Afcaldfa Local de Suba. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARO. JUANA SANZ MONTAÑO 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 
810 de 2003, los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1783 
de 2021 y  el Decreto Distrital 056 de 2023 y,  

CONSIDERANDO 

1. Que el 31 de enero de 2023, por la entonces Curadora Urbana 1 de Bogotá D.C. 
Arq. Ruth Cubillos Salamanca, expidió el acto administrativo 11001-1-23-0532, 
mediante el cual otorgó Licencia de Construcción en las modalidades de Obra 
Nueva y Demolición Total, para el predio localizado en KR 55 C 16261 (ACTUAL) 
de la Alcaldía Local de Suba, el cual cobró fuerza ejecutoria el 16 de febrero de 
2023. 

2. Que como Constructor responsable figura el Ingeniero SANTIAGO DE JESUS 
PENA BARRERA, identificado con C.C. 17077351 y  portador de la Matrícula 
Profesional 25000-14017. 

3. Que el señor SANTIAGO DE JESUS PEÑA BARRERA identificado con C.C. 
17077351, en calidad de Representante Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA 
FORTALEZA S.A.S, identificada con Nit. 800073427-6, fideicomitente del 
fideicomiso denominado CANTALEJO 55, solicitó ante este despacho el día 16 de 
diciembre de 2025, mediante radicación CU3-25-7027, prórroga al término do 
vigencia del acto en mención. 

4. Que el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el 
artículo 27 del Decreto Nacional 1783 del 20 de diciembre de 2021, establece: 

"La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la 
documentación comp/eta a más tardar treinta (30) días hábiles antes del 
vencimiento de la respectiva lícencia. La solicitud deberá acoinpañarse de 
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[F1 CURADORA URBANA 3 
1 ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT 51.630.853-4 

REFERENCIA: CU3-25-7027. 

1003-2G-OOD3 15ENE2026 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por el cual se concede prórroga a/término de vigencia de la Licencia de Construcción aprobada mediante 
Acto Administrativo 11001-1-23-0532 deI 31 de enero de 2023, expedida por la entonces Curadora Urbana 
1 de Bogotá D.C. Arq. Ruth Cubillos Salamanca, para el predio localizado en KR 55 C 162 61 (ACTUAL) 
de la Alcaldía Local de Suba 

11001-1-23-0532 deI 31 de enero de 2023, se mantienen vigentes y no son objeto de 
modificación mediante el presente acto. 

ARTÍCULO 4. El presente Acto Administrativo debe notificarse en los términos del Ley 
1437 de 2011 y  contra el proceden los recursos de reposición ante la Curadora Urbana 3 
de Bogotá D.C, y de apelación ante la Secretaría Distrital de Planeación, de manera 
presencial en el momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jt1ci ¿ 
uradora Urbana 3 deBW. 
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Proyectó: JPA. 
Revisó: Abg. AL. 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 

t3 ENE  2026 
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